
Sesión 12.a extraordinaria en 7 de 'Diciembre de 1927 
PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES OYARZUN v SIL V A DON MA TIAS 

SL\L\RIO 

1.-~··Permiso para conservar la posesión de un 

¡)íen raíz. 

Sán·c'.hez, He1llürmallll, Silva Cortés, Trueco, 

"C"rrejola, Vi el y Zaflartu. 

El señor Preoidente dZl por aprobada el 

acta de la sesión 8.a, en 2,9 d.e Nnviembre últi-
2.-Reforma de la ley sobre crooito agrario. 1U0, que no ha sido observada. 

3 . ---tSituadón económi,ca de MagaHanes. El acta de la sesión anterior (9.a) en 3 () 

4. -Comunicación marítima entre :\!agallanes 

y el re'sto del país. 

" . ~-.Fol1lento de la industria elel carbón. 

6.-Zonas de temlYerancia limita'da. 

... -i'rotectión a la ill!fancia de-sva-lida. 

3. --<Rmorma d.e la le:y so.bre crédito agrario. 

ASISTENflLl 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E. Al'fredo 

Barros J .. Guillermo 

Bórquez, Alfonso 

Cab-i'l'o, A~berto 

Carmona, Juan L. 

Coneha, Luis E. 

J<:::c!hcrür¡ue, Joaquín 

Gutiérrez. Artemio 

Komer, Víctor 

:.vlaram hio, Nicolás 

:\fediml. Remigio 

)l"úñ'ez, .Aurelio 

Oeiha.g;lTía. Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Sánc'hez G. de la R., R. 

Scihünnann, Carlos 

Silva C., RomuaJ,do 

Silva, :\latías 

Smitmans, Augusto 

Trucco, Manuel 

Valencia, Absalón 

Viel, Oscar 

Zañal'tu. gnrü¡ue 

.\CTA Al'ROH!liDA 

SK8'IO::\ 10.a EXTRAORDIN.AllUA EN 5 DE 

D IOI'E'M'HRE D,BJ 192 7 

Asistieron los señores Oyarz.ún, Azócar, 

Hano'!) Errázuriz, Barros Jara, Cabero, Carmo­

na. Cruzat. Echenique, Gatica, Gutiérrez. Kor­

~er, Maram·bio. Oohaga-vÍa, Opazo, Piwonka, 

de dic'ho mes, qued.a en Secreta ría, a disp-osí­

ción de los señores Senadores. hasta la sesión 

próxima, para su allrobacién. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 

que a continuación se indican: 

Cuatro de Su l<Jxcelencia el PresWente de 

la I{epública. 

Con el primero somete a la a,probación 

legislaUva la Convención de Comercio y Na­

vegación y Protocolo Adicional entre Clhile Y' 

Noruega, suscritos el 9 de Febrero de 1927; 

Pasó a la Comisión ele Relaeiones Exte­

riores. 

Con el segundo comunica que ha incluído 

entre los asuntos d~2 la convocatoria, los si­

guientes: 

Conven('ión Principal y Convenioo Posta­

les sobre giros :' 2ncomien,das, sus-critos por 

ahile en e,l II Congreso Postal Panamericano 

d,e Méxi'co, de 9 de Noviembre de 1926; 

Mensaje por el cual se solici.ta se conceda 

a don Lautaro Sal'Vo, Cónsul General de Ohíle 

en China, cin'cuenta mil pesos como indemniza­

ción por los perjuicios safridos en el terremo­

to del Japón del año 19'2,3; 

Confer'encia In teruadonal sobre Com uni­

cacioues y Tránsito, celebrada en Barcelona 

ellO de Marzo de 1921; 

Tra tado de extradición entre Chile y Co-
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lombia, suscrito en Bogotá, el 16 de Noviem­

bre de 1914; 

ConferencÍ3. Radio Tele~TMica Internacío­

n·al, suscrita 'en Londres durante el año 1912; 

Tratado de e~tradición entre Ohile y Ve­

nezuela, suscrito en Caracas el 3 de A<gosto de 

1914 ; 

C:mv'eEción Sanitaria Intcrnaciona·l, sus­

crita en :París, el 17 d3 ~nero de 1912; y 

Convención de Comercio y Navegación y 

Proto·cnlo Adicional entre Ohíle y Noruega, 

su·scritos ell Oslo el 9 de Febrero de 1927. 

Se mandaron ar1(jhivar. 

relativo a la construcción de la red de ag .la" 

lluvias del alcantarillado de la ciudad de Ghi­
lIán; 

El que dispone que el Ferrocarril de :Hi­

ca a La Paz se relgir,í, en cuanto 18 sea :l.pli .. -

cable, por el decreto-ley orgánico de ferrac:1 
rriles; y 

El que autoriza la inversión de 1.143,750 

pesos en las obras complementari::t~ del camin) 

de Valparaiso a Casablanca. 

Se mandaron comunicar a Su Excelenci:. 
el Presi'lente de la Rep,úbJi.ca. 

Con el tercero inicia un proyecto de ley Informes 

sobre derogadón ,]¡~ 10H número~ 7.0 y 8.0 

del artícu·lo ·1.0 de la ley número 4043, de 13 1'1'0': de la Comisión dl; Constitución. Ll'­

de Setiembre de 1924, que concedió persone- gislación y .Justicia, recaí,lo~ en los stguientes 
ría jurídica a las Fábricas del Ejército. lle<;.;oeios: 

pásó a la Con¡isión d.e Ejército y :\Iarina. En la consulta del Senado acel'<:a d,> si 

Con 81 euanto inicia un llroyeeto de le'Y en el actual estado (le tramitación del llI'OYCC­

so·b1'e autol'ÍzU'ciún ¡Jara eX¡Jrolliar terrenos en to rplé' Ihac2 extensi'Va a laR insUtuciollC"S ,J¡illO­

:\1aQu f3hua, lll'o'\'incia de Cantín, llllicando a los tecar;as alganas (lis¡Jo.óic'iones de la ley gene­

actuales habitantes en otros t?rrenos va·calües ral de Dancos, jll'OCCU2 o no ,la rlR.ügllación 

del territorio de colonizaciún. a tin <12 formar de la Comisión :vIixta a (lU2 se refiere el anícu-

una ba38 ]Jara ,,1 servi::io ele aviación militar. 10:;1 ele la C~nstiLUCióJl; 

Pasó a la Comisión de Le~islD.ción, COllS- En el llroym:to 'lp acu2rc!o cl,~ la C:llllara 

titución ~ •. Jnsticia. ¡le Diputados so·llre eoncesión al "Cluh Social" 

Ofi('ios 

Siete de la HonoraiJ;c' Cúmara 'le Dipu­

tados. 
Con el primero eomunica los acuerdos <lU'~ 

ha <tdoptaio a fin de solucionar las dificulta­

des producidas en la tramita.c.ión del llroyecto 

sobre Naciona'liza·c.ión de los Seguros, acuerdos 

[1 ue fueron sugeridos por la Comisión :\Iixta 

nombrada al respecto. 

QUedó liara tabla. 

'Con el segunllo comunica Que ha aproba­

do un proyecto de le!y sobre creación de ¡¡na 

soóed\,l'd anÓ'nima d,enominada "Instituto de 

Crédito Industrial". 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Con los cinco úHill10s com unka qU'l nd. 

aprobado, . en los mismos término~ en qu'" lo 

hizo el Senado. los sigai2¡ltc3 proyectos: 

el2 Vallcnar. l'l ]1c:rmiso ¡'equerido para con­

servar la po."':(!SiÓll clr~ un lJit~n raí~; y 

'En la sr,licilud de cl o 11:1 :\largarita Guz­

mán de Femúll'lez. por la "Sociedaü ds Seño­

ras La Unión", de Ohillán, el! (lUe pide el per­

miso requerirlo ¡Jara com,ervar la posesión rl9 

un bien raíz. 

Quedaron ]Jara tabla. 

::\Iodón 

~Ulla del honoraiJh, Senador don Allwrto 

Callero, con que inicia un .pro·yecto de ley de 

amnistía en favor dcI dudadano clon Eliodoro 

~.o :\eira Guzmún. 

l'asó a la COllli..;i(¡ll de Constitución, 1.e-

gi:~la·ciól1 y Justic·ia. 

¡'¡olidtm!es 

El que concede al "Centro Sspañol de Cu- ella de doiía Hos,) éle la Lastra. viuda de 

ricó" el permiso requerido para COllSeryar la Dueñas, en (¡U" pide pensión de gracia. 

posesión de un lJi8n raíz: Pasó a la Comisión ele Ejército y "Harina. 

El que con·cede el nú lllO p·ermiso a !~\ Oua ele don Jlanuel Barahona, en Que 

flln'dación "Albergue ,1" ~oan Vicente"; pide se le conceda el derecho ele jubilar como;, 

r~l QU8 modHica Le glosa del item -, l' -
L ,J,J, sull-tenientc ele Cara bin81'0s. 

eapítlllo IV del Presllil1l2sto de Obras Púhlicas Pasó a la Comisión ele Gobierno. 
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Otra de doña Guillermina "Soto de Cabre-cadón de avisos en 'los diarios de Chañaral 

ra, en que pide devolución de antecedentes. 

Se a,condó acceder a lo solicitado. 

En el tiempo destinado a los .asuntos de 

fácil despaoho, se pone en discu,sión general 

el prol}'ecto de ley 'remitido por la Cámara de 

Di,pu,tados, ea que se autoriza al PresIdente 

de la Re;pública para enajenar en pública su­
ba,sta. los terren0S lisca:es de la VHla de Pue­

blo Hun'Hdo. 

Por no usar dé la palabra nin'glún señor 

Senador, .se declara i::'lITado el debate y se da 

;tácitamerde por aprohado en general. 

,Con ~l asentimi2nto de la Sala, se pasa 

;~ la disC1Uión particular, y' considerados su­

.cJ?'silvament2 los artícal·O's 1.0 a 10, se dan tá­

,cit,\lmeJ1L8 ~¡'lr aprobados. 

Tácitamt'j1,t2 S8 da p(;r aprobado, con la 

moa l' ¡cación .5 ue proponE la Comisión, 

ARTICULO 12 

AHTICFLO 13 

Se .. Ja t:ll11hié:;J tú¡¿itument,.. JlOr apro.hado, 

con b ¡r,o-clil'icació;l (lUe llTOIJone la Comisión. 

AHTTCFLO 11 

S" da U:citamente por aproha.do. 

El pJ'Cf,"ectcl ul1J'ú o::t:!o , con las Jllollifica­

ÓUD,'"S, quec},~ como si,g,ue: 

PROYECTO DE LEY: 

"A;rtículo l.() A utorízase al Presidente de 

y Copiapó. 

Los avisos se pa blicarán por diez ¡veceS' 

a lo menos, debi'enu<l transcurrir un plazo mí­

nimo de tres meses entre la fecha del decreto 

supremo que fije día para la subasta y esta 

última fecha. 

Art. '1.0 IDI rema te se verificará en la Go­

bernación ,ele Chañaral, ante una_ Junta com­

puest:l por el Gobernador, el Tesorero Fiscal y 

el Notario públi80. 

Art. 5.0 El mínimo para iniciar 'las ¡Jostu­

ras será el valor de la tasación. 

Art. 6.0 Se autoriza al Pr'esid,ente de la 

R'epúbli-ca para que elimine de la subasta los 

lotes en que 'existan edificios de particulares, 

construidos con anterioridad al 1.0 de' Setiem­

brede 1927, Y para que lo., venda directamen­

te él los respectivos dueños de esos edificios, 

por el valol' (le tasación de dichos ¡lotes. 

Los Íllt8J'esaclos que deseen a~ogers'Ü a lo 

dispuesto en el preeeckntt! inci.so, deberán pre­

sentarse aute Id JUl1t:l a que se refiere el artí~,u­

lo 4.0 de la presente ley, hasta treinta días 

"nte's d'e la fe,']¡a s~~f¡'llada para la subasta, acre_ 

ditandosu caL,(lad ell¡ ducfíos c[r" esas mejüras 

y éH'olllpafJalHln l111a boleta d~ consignación en" 

arcas fiscales por una 'Hm,:1 no inferior al vein­

te Jlor cjrmto (20 0io), del valor de tasación 

del respcdivo IOle, (jlW c',e illlllutarú al precio 

de 'compra. 

La Junb referirla F!,'\'arú. a la brevedad 

pcsible, y debidamente: inform'3.da, '~ada una 

de estas solicitudes, a fin de que el Presiden­

te de la RepúhUca pueela decretar el otorga­
miento de las respectivas escritura, de compra­
venta. 

Esta Junta apreciará en conciencia l-a prue_ 

la Repúll!ica para enajenar, en públicasllbas- ba Que se rinJa para acreditar el dominio de 

ta, los ü~trcno,; fis:ales de la ViI].:l de Pueblo los edificios construídos ell los terrenos fis­

HuniHLlo, ,1 exc8pcióll (le los sitios que sean Cil'les. 

neec:S:l rios I,~ara los ~}ervicios pú blicos y para 

la hilhitació)l de c3.IIe", y plazas. 

;\ I't, 2.0 El Pl'esiden t¡, (le la República lle­

f·'igilül'á una eomi.-dón COlll1H18,:;ta de tr8s fnn­

dClllilrios llúh!ícos que lOJ'J]l8, ubique y tClSC 

lo:,; lotes que COllVC)lga cacar a remate, 

L¡l formación <le loies se harúLoll1<llldo 

Art. 7,0 F'ara SF'r adlllit'do en licitación, 

sor:'t menester presentar como garantía una bo­
Ietu de dropó;,;ito' a la Grden del Tesorero Ge­

neral de la Repúhlie3, por una c3utidad equi­

vnlcnte ;,1 veinlp pOr ciento (20 o~o), de la 

fac;'lclóll, nicho rl"pósito se imj)uta1'<L al precio 

r1r, COll1JJl'(\ si ,'1(' a(l.indicare: la pro¡Jiedall al de-

principallllül1te "11 cUélnta 12 actual {lJstribuc.ión ]Jos'itan1c. () ,"r' '1" de¡VDlv"l';', ell caso contra­

de 1(J~ SitillS ('11 ((ue hay c(lificación y el pro- rio, 

A,rt. R.o nI Ué'ta tIe "cmaü¡ se extenderá 
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ral, y 'Contendrá los precios de las subastas, los 

dmlindes de la.> propiedades y una referencia 

del decreto supremo que ordenó el remat3, 

Bl contJ'ato de compra-venta se entenderá 

perreccionado con esta acta; pero la e9"~ritura 

definitiva de~ompra-venta se otorgará dentro 

de quince días desde Ila fecha del remate, de­

j[;ndose te"timonio en ella del pago del primer 

dividendo, del predo y demás antecedentes del 

remate. 

toriza n la (',anUdad de un millón quinientos 

mil pesos. 

El señor Ochagavía llama la atencién de 

1ft Mesa a que ha transcurrido CDn exceso el 

tiempo destinado a los asuntos de fúcll de~­

Ilacho, y pide 'que se deje pendiente ;(1 disé:usióu 

del proyecto en debato. 

En los incidentes, el señor Presidente 50-

1\r·t. 9.0 El· precio de venta deberá cance- licita el asentimiento de la Sala para temar 

larse al contado o en cinco dividendos: el pri- inmediatamente en consideración el oficio de l,a 

mero, -dentro del plazo de quince días expresa- i Cámala de Diputados en que comunica los 

do en el ai'ticulo 7.0 o en ,la época indicada acuerdos que ha adoptado, respecto al proyecto 
en el inciso 2.0 del artículo 8.0, y los restan­

tes, a 6, 12, 18 Y 24 meses plazo, contados des­

de la fe'Clla de 1:¡ escritura de venta. 

Art. 10. La venta se hará ad corpus, en el 

de ley sobre ~acionalización del Comercio de 

los Seguros, con motivo de haber insistido el 

Honor::tble Senado en la aprobación de la mo­

dificaCión que introdujo en el artículo 36 del 
estado en que se encuentren los terrenos y el referido proyecto. 
Gobierno lo-s entregará en conformidad a las 

especiücaciones y planos hechos por la oomisión 

indicada en 01 artículo 2.0 

'Art. 11. Los' terrenos vendidos y que no se 

paguen totalmente al contado, quedarán hipo_ 

tecados en favor del Fisco hasta la entera can_ 

n'lación de su precio. 

En c:t.~,o de mora en el pago,el adquirente 

abonará el interés del doce por ciento anual. 

Art. 12. Los gai!ltos que origine la subasta 

correrán de cuenta de los adjudicadores. 

Art. 13. Se autoriza al Presidente de la 

RepCtblic:J. para inyertir é'l producto de lü ena­

jenación ele estos terrenos en 'la construcción 

de edificios para los seryieios públicos de Pue­

blo Hundido. 

Art. 14. E"ta ley principará a regir decsde 

la feclla ,de su publicación en pl "Diario Ofi­

cial" . 
En discusión g0neral Y particular el pro-

Por no haberse producido oposiCión, el 

señor Presidente pone, en discusión este asun­

to, llamando la atención del Honoroble Senadd, 

a que según los términos de la comunica'Ción 

de la Honora:ble Cámara, los acuerdos refe­

ridos constan de dos puntos: uno, en que se 

recaha el asentimiento del Honorable Senado 

parü eliminar la agregación hecha por él en el 

artículo 36 del proyecto antes citado, propo­

niendo en su reemplazo el artículo transitorio 

que se indica; y el otro, en que se recaba tam­

bién el asentimiento del Senado para modificar 

la reda~ción del inciso 1.0 del artículo 82 del 

proyecto en cuestión. 

El primero de estos puntos está dentro de 

]'a prescripción del artículo 51 de la Consti­

tución Política, por cuanto es la consecuencia 

de no haberse prOducido acuerdo entre las nos 

ramas del Congreso respecto a la modificación 

yecto de ley, iniciüdo e!1 un l\Iensaje de Su relativa al artículo 36 antes citado, y el ar­

ExceI211c;a el Pl'8Sid(Cntp l19 la Repúhjj,·:¡, (n ticulo trünsitorio que se propone, es la forma y 

que se solicita la ant,lrización leg·islativa, para modo cómo se han resuelto las dificultades pro­

invertir hasta la SUlll~l de dos milionos de pe- dacda3, en ese caso. 

sos, en de:lCler a los hasto~ ClU2 ilemande lü 

vi1l3. conjulltanl(:.nL' con lr~ l11ocliri('~~t'ión que 

propo,lC' la Cele: i:;i(,;; ,.La:l ele ):l P2::!l1l'2 lo" S('-

y Zaf;:¡rtn don Enri'ln('. 

El señor Piwonka formula indicación para 

que se reduzca la sun1a cuya inversión se au-

E!1 cnanto al segnnclo IJUnto, cree que TI:) 

cuy~t l'e(~.:l'~l'lón :"t, prO:Jt111C 11lOdifical', ha sIdo 

ya :lpl'nh:1.do l10r el ;,2Il::(lo y ~)or 1a CÚn1GCl de 

meIltO de modific:u sus término". dentro (~¡,] 

rn~ncIonatlo precepto constitucional. 

Usa brevemente de la palabra e'l honorahle 

Senador seoor Echenique. 
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Cc;'rado el debate, se acuerd'l, por ast?!l­

tlmiento unúnime, dar por aprobado el artí"'llo 

transitorio que se propone en sustitneión de :,1 
modificación hecha por el Honorable Senad() al 

artículo 3G; y en Cllanto al segundo punta, o 

sea, a la modificación de redacción que se pre­

pone al artí:~ulo 82, expresar a la Honorable 

Cúmara de Diputarlos, que no la considera ~)ro­

cedente dentro de las disposiciones constit,lcio-

nrdes. 

El señor Sánchez formula indicación para 

que a segunda hora se constituya la Sala en 

sesión secreta, a fin de ocuparse de dos infor­

mes de la Comisión de Relaciones Exteriores, 

de carácter reservado. 

A insinuación del s,')lor Presidente, queda 

,agregoado a la tabla de fúcil despacho, para ser 

considerado en la sesión del Miércoles próxi­

mo, el proyecto sobre reforma a la ley de Caja 

<:18 Crédito Agrario, 

Se dan por terminados los incidentes. 

La indicación del seNor 'Sánchez se da tá­

citamente por aprobada. 

Por haber llegado el término de la pri­

mera hora, se suspende la sesión. 

R3te oficial supcr;or lleva 26 anos 7 meses 

r 10 :lías de servicios en el Ejército y durante 

('~tJ tiempo le ha cabido desempeñar comisio-

112S importan teR, las 'que ha cumplido a satis­

facl;ión de SUg superiores. 

Sr; encuentra en posesión de este gra:l'Ü 

des:le el 19 de Marzo de 1925, cuent:l con exce­

S;l de tiempo de 1::; años, 3 meses, 21 dfas en 

los graclos anteriores, que en conformidad aI 

artículo 8.0 de las Disposiciones Transitorias 

del decroto-ley N.O 666 de 17 de Octubre de 

1 n 2 5, le sirven de abono para este as~enso. 

Además (;1\!":.:.;:;le con los requisitos exigidos por 

el artículo 1.0 del decreto supremo P. 2 N.O 

37G3, de 2 de Diciembre de 1925, habiendo f!­

gO.rado )IJinterrumpidamente en lista de méri­

to:; durante los últimos cinco años. 

Se acompafia copia de la hoja de servicios, 

tiempo servido en cuerpos de tropas, demos­

tración del exceso de tiempo servido en los gra­

dos inferiores, certificado de haber figurado 

ininterrumpidamente durante los últimos cin­

co años en lista de selección y copia de los 

juicios sobre el conjunto de condiciones morales 

y profesionales para el mando, estampadas en 

las cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 29 de Noviembre de 1927.-C. 

l:biíñl'7, C.-Bal'tolomé BJanc!w. 

Conciudadanos elel Honorable Senado: 
A segunda hora, se constituye la Sala en El ascenso a general de brigada del 1'0-

sesión secreta, y se toman' las resoluciones de ronel don Agustín Moreno Ladrón de Gueva-

que se deja testimonio en acta por separado. ':a, dejó vacante un empleo de este grado. 

CUENTA: 

Se dió cH'enta: 

1.0 De los siguiellt~~~.3 lnen~aj2s de Su Exce­

lencia el Pre3idente de ,l,:! República: 

Coneiuc[aclanos del Honontble 'Senado: 

El ascenso a general de brigada del co­

rone! don Félix L:rcullu López, dejó Va(~ante un 

empleo de este grallo. 

Para llenar esta vacante y a fin de rbr 

cumplimiento ü lo preBcrito en el inciso 7.0 rlel 

artículo 72 ele la Constitución Política ¡le [el 

Para llena;- esta vacante y a fin de dar, 

cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 

R¡·tículo 72 df' la Constitución Polftica de la 

Repú blica, tengo la honra de solicitar vuestro 

acuerdo VeUü conferir este empleo al teniente­

coronel clan Hosalindo Araneda Guzmán, que 

ocupa en el escalafón el primer lugar corres­

jlondiente a su grado. 

Este ofieial superior lleva 26 años 4 meses 

y 23 días de servicios en el 'Ejército y durante 

este tiempo le ha e-a bid o desempeñar comisiones 

importantes. la, 'qne ha cumplido a satisfacción 

de su;-, snp2riores. 

República, tr'ng"o la honra de solicitar vuestro Se ('nenen tra en posesión de este grado 

acuerdo para conferir este empleo al teniente- desde el 19 de :\IarzD de 1925, cuenta con 

coronel clon A;:>;ustín Benedicto Pinochet, que 

ocupa en el escalafón el primer lugar correspon­

diente a su grado. 

exceso de tiempo de 13 años, y 19 dfas en los 

grados anteriores, que en conformidad al ar­

tículo 8.0 de las Disposiciones Transitorias del 
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decreto-ley N.o 666 de 17 de Octubre de 1925, 1 inferiores, certirficado de haJber figurado inin­

le sirven de abono para este ascenso. Además I terrumpida~ente durante los últimos cinco año:;¡ 

,cumple con los requisitos eXigidos por el ar- en lista de selección y copia de los juicios sobre 
I 

ticulo 1.0 del decreto supremo P. 2. N.o 3763, 

de 2 de Diciembre de 1925, habiendo figurarla 

ininterrumpidamente en lista de méritos du .. 

rante los últimos cinco años. I 
Se acompaña copia de la ,hoja de servi­

cios, tiempo servido en cuerpos de tropas, de­

mostraciÓn del exceso de tiempo servido en los 

grados inferiores, certificado de haber figurajo 

ininterrumpidamente durante los últimos años 

en lista de selección y copia de los juicios sobre 

el 'Conjunto de condiciones morales y profesio-

el conjunto de condiciones morales y profesio­

nales para el mando, estampadas en las cinco 

últimas calificaciones. 

Santiago, 29 de Noviembre de 1927.---C. 

lbáü('z C.-Hartolomé Blanche: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El ascenso a general de Brigada del coro­

nel don Rafael González González, ha dejado 

vacante un empleo de este grado. 
nales para el mando, estampadas en las ciECO Para llenar esta vacante y a fin de dar 

últimas caJi,ficaciones. I cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 

,_ Santiago, 29 de, Noviem bre de B 2 7.- <'.\ Ar~. 72 de la Constitución polí~i~a de la Re-

Ibánez C.-Bal'tolomc JUauehe. pública, tengo la honra ele sohcüar vuestro 

--- \ acuerdo para conferir este empleo al teniente-

Conciudadanos del Honorable Senado: 
coronel don Ra,fael Pizarro Argandolia, que 

I ocupa en 81 escalafón el primer lugar corres­

del coro pondi8nte a su grado. El ascenso a general de brigada 

nel don Nemesio \'."lenzuela Rojas, 

cante un empleo de e :tegrado. 

dejó va I<Jste oficial superior lleva, 2 S aiío~ B me­

ses y 2~ (lías ele servicios 'en el Ejército y du-
Para llenar e,.' L vacante y a fin de dar ra n te; este tiempo le ha cabido desempcliar co­

cumplimi€nto a lo j))'escrito en el inciso 7.0 del misiones importantes, las que ha cumplido a 

artícu,lo 72 de la Constitución ~Política de la satisfilcción de sus superiores. 

República, tengo la honra de solicitar vuestro Se €Ilcuentra en posesión c;e este grado 

acuerdo paril conferir este empleo al tenienbo- desdu d 19 de ;\Iarzo de 1925, cuenta con un 

coronel don Guillermo del Poza Lu'que, que exceso ele tiempo dü 13 afios 7 meses y 1;:; días 

ocupa en el esca'la,fón el primer lugar corre~- en los grauos anteriore3 qel(', en conformidaLl 

pondiente a su grado. al ci rt. S,o de las Disposiciones Transitorias di» 
Este oficial Slll (",i lr lleva 28 aüos 6 me- "'. o G G (j de 17 -x- 9 25, le sirven de decl'cto-ley ~, 

ses y 26 días de sen' ios en el Ejército y du- - 1 
a bOllO p<1 ra este ascenso. Ademas cump e con 

rante este tiempo le )., cabido clesempeliar co-

misiones importantes, as que; ha cumplido a 

satisfacción de sus s:']:2riores, 

los rer¡uü,itos exigidos IJor el Art. 1.0 del De­

creto Supremo P. 2 ~.o 3763,' de 2 c1~ Diciem­

llre el 1; 1925, habiendo figurado illinterrumpi-
Se encuentra en posesión de este grado des- damente en lista de méritos durante los (¡lti­

de el 1!l de Marzo ele 1925; cuenta con exceso mos dnco alios. 
de tiempo de 13 alios, 1 mes y 29 días en los 

Se acompalia copia de la hoja de servÍ-

ciD:;, Uell1po servido en cuerpos de tropas, de-­

mostración del exceso de tiempo ,servido en los 

grados anteriores, que en conformidad al ar­

tículo 8.0 de las Disposiciones Transitorias de! 

decreto-ley N.O 666 de 17 de Octubre de 1925. 
. grados inferiores, certificado de haber cfigurado 

le sirven de abono para este ascenso. Ademas '- _' . 
; , • • • i inintf~rrtllnpielalllente durante los ultlmos CInco 

cumple con los reqUIsItos eXIgIdos por el ar- . . . .. 

P n "T 3763 años en lista ele selecclOn y COpia de los JUI-tículo 1.0 del decreto supremo . 4, ~'.O , 
! cíos sobre el conjunto ele condiciones morales de 2 de Diciembre de 1925, habiendo figuradO 

• • , ! \' l)roIpsionale:, para el mando, estampadas en ininterrumpIdamente en hsta de mérItos duran- .. • 

te los últimos cinco años, l¡!,; einco t'ltimas calificaciones, 

1 
'd . . Santiago, 29 de Noviembre de 1927.-C. Se acompaña copia de la 10Ja e serVICIOS, I 

(lell10s'tr~. _ '1 IháJipz C.-Bart<>lomi" Blanchc. tiempo servido Cll cuerpoJ de tropas, .." 

ción del exceso de tiempo servicio en los grados 
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Conciudadanos del Honora,bleSenado: i acuerdo para conferir este empleo al teniente-

1 d B · d d 1 c ,coronel don Luis Opazo Gálvez, que ocupa en El ascenso a genera ,e nga a e oro' . 
. . 'el escalafón el primer lugar correspondiente a nel don Carlo~ Salcedo Terán deJara vacante I 

un empleo de este grado. 
I 

Para llenar esta vacante y a fin de da;: i 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 

su grado. 

Este oficial superior lleva 28 años, 7 me-
ses y 2,2 días de servicios en el Ejército y d n­

AI·t. 7 ~ 1 C t't ., P lít' d 11 R i rante este, tiempo 1e ,ha cabido :; de a ons l UClOn o lCa e a e- desempeñar co­

ha cumplido a pública, tengo la ,honra de solicitar vuestro I misiones importantes, las 'que 

acuerdo para conferir este empleo al teniente- satisfacción de sus superiores. 

coronel don Osvaldo Varas Muñoz, que ocu_ I Se encuentra en posesión de este grado 

pa en d escalrufón el primer lugar, correspon" desde el 19 de Marzo de 1925, cuenta con un 
diente a su grado, exceso de tiempo de 13 años, 3 meses y 21 

días en los grados anteriores que, en corifor-Este oficial superior Heva 26 años, 5 me-, ' 
, midad al Art. 8.0 de las Disposiciones Transi_ 

ses y 12 días de servicios en el Ejército y duo' . d 1 D t L N 666 d 17 X 925 
rante este tiempo le ha cabido desempeñar co-

1 tonas e ecre 0- ey.o e - - • 

le sirven de abono para este ascenso. Además misiones importantes, las que ha cumplido a 
cumple con 10' s rectuisitos exigidos por el satisfacción ele sus superiores. 
Art. 1.0 del Decreto Supremo P. 2 N.O 3763, ,le 

Se encuentra en posesión de este grado déS- 3 de Diciembre de 1925, habiendo fÍ'gurado in­
de el 19 de :\larzo de 1925, cuenta con un ex-, interrumpidamente en lista de méritos durante 
ceso de tiempo de 14 años, 2 meses y 9 óía3 los últimos cinco años. 
en los grados anteriores que, en cOl~formiJad 

Se acompaña copia de la hoja de servicios, 
al Art. 8.0 de las Disposiciones Transitorias del 

tiempo servido en cuerpos de tropa, demostra-. 
Decreto-Ley N.O 666 de 17-X-925, le sirve!1 el,~ ció n del exceso de tiempo ser'vido en los 'grado::! 
abono para este ascenso. Además cumple ron 
los r2qui8itos exigidos POI' el Art. 1.0 del De­

creto Supremo P. 2 N.Ó 2763, de 2 de Di-

inferiores, certificado de (haber figurad'o in­

interrumpidamente durante los últimos cinco 

aiíos en 'lista de selección y copia de los jUi­
ciel1l bre ele 1925, habiendo figurado inin te-

cios sobre el conjunto de condiciones morales 
rrUl1lpidamente en lista de méritos durant," los 

y profesionales para el mando, estampadas en 
últimos cinco años. 

las cinco últimas calificaciones. 
I 

Se [!compaña copia de la hoja de servicbq, Santiago, 6 de Diciemlbre de 1927.--C1. 

tiempo servido en cuerpos ele tropas, elemostra- Ibáñcz C.-Barlolomé Blanche. 
ción del exceso de tiempo servido en los grados 

inferiores. certificarlo de ha'ber figurado ininte-, 
rrumpielammlte durante los últimos cinco añ:1s 
en lhta de selección y copia de los juicios so­

bre el conjunto de condiciones morales y pro­

fesionales para el mando, estampadas en las 

cinco últimas cali'ficaciones. 

2.0 De los si'g;uientes oficios ministeriales: 

Honorable Senado: 

Respondiendo a la consulta formulada por 

esa Cál1lara";ohre el proyecto de ley ca,rbone-

Santiwgo. 6 ele Diciembre de :!. 9 2 7,-C. Ib:¡- ra, mo es grato illformar lo que sigue: 

ñ('z C.-B:ll·to]om(> Blan('}lP. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

1.0 La fijación de un 'derecho de $ 15 mo' 

neda corrient~ y a la internación de canbones, 

ha sido el l'osu'ltado de estudios efectuados por 
El ascenso a general ele Brigada del Excmn' la Comisirín del Cal'bón, y equivale práctica­

señor coronel don Carlos Ilbáñez del Campo, mente a la cantidad necesaria para equiparar los 
ha dejado vacante un empleo de este grado. precios (le venta de los carbones na.cionales y 

P:lra llfmar esta vacante y a fin de dar extranjeros, en vista de las características espe­

eUll1plimiento a lo prescrito en e'l inciso 7.0 de] dales de producción y de transporte en cada ca­

Ar!. 72 de la Constitución Política de la Re-j so, Fijado para el carbón el derecho diferencial 

pública, tengo la honra de solicitar vuestro :de $ 15, resulta 'lÓ'gkamente, tomando en consi-
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deración los poderes calor!¡ficos de ambos com - !a modilficación intrO"ducida 'por el Honorable 

bustibles, un derecho de $ 21 para la tone1ada Senado en el proyccto que consulta Ifondos pa­

de p€tróleo; ra pa,gar cuentas 'pendientes de la Arma.d'a y pa-

2.0 El financiamiento de la ley carbonera, :-a adquirir los articulas consultados en el a,bas­

en la parte en que el alza de los derec'hos de tecimiento de los ,buques y secciones ¡le dicha 

importación resulta inlferior a la contri,bución institución. cuyas órdenes de entrega están 

fiscal en fav~~' de la Caja de Fomento Carbon~-

ro, se realizará, en el curso del año 1928, con 

el producto a beneficio fiscal de la enajenación 

de terrenos salitrales, previsto por el artículo 

pendientes. 

Lo ,qUB tengo 1:, honra de pon2r ea cono-

::imiento ele Vuestra ,Exce12neia, e'l 1'2S'puest:l 

2. vue~.tro oficio :;-J.o -161. tIe fecha 1.0 Jelpre-

30 de la ley salitrera (N.o 4144). b8nt8 mes y aüo. 

Esta entrada es de carácter extraordinario 

y no ha sido consultada en el cálculo de Entra· 

das Ordinarias, aprobado por la Comisión Mix­
ta. 

La Superintendencia del Salitre estima con 
seguridad esta entrada en un mínimum - de 

D2vuEl \~O los 8.nt2~cden tes re::p 2ctivos. 

D:OB guarde a Vn~stra Excc~lencia.-- ~J. 

Fl'aneÍsco l':'i cjoJa.- .-\}pj:ml1ro Bl'I'::.mriz ~i., 

S2.:retario. 

Santiago, :; de Diciembre de 1927.~La Cá-

$ 5.000,000 I!,or el 80 0io del producto de las mara de Diputados 'ha tenido a bien a,pwba.r 
enajenaciones en pú.blica subasta. 

Dios guarde a US.----.J>ablo R.'lmírez. 

San ti;l,gO , 6 de Di'Ciembre de 1927.-- En 

contestación al olficio de ese Honora'ble Sena­

do iN.o 4,50, d€ 30 d€ Noviemhre último, r€la­

cionado can '¡'as obs'8r>vacion'es 'heohas por el Se­
nador, señor Korn€r, sobre la designación d€ 

las ,personas €ncargadas del ,cobro de las can ti­

daldes adeudadas al Fisco por ,Jos colonos ex­

trarrjeros 'Y nacionales de laprovinda de Ma­

'1Ieco Iy la forma de eifectuar 'dic11OS cobros, ten­

go 'el 'honor de manilfestar a VuestraJ;~xcelencia 

qU€, en con,formidad a lo 'dispuesto en el artícu­

lo 12 de la ley N.o 4113,de25 de Enero del 
pr€sente año,se ha 'contrat3!do a don Juaq Ri­
vas para que tome a su cargo e'l cobro de las 

sumas adel!d8.das al Fisco por s8.!clos de 'Ventas o 

arrendamiento dB terrenos .fiscales en las pro­

vicias de Malleco, Cautin, VaBivia, Llanqui­

hue 'Y C:hiloé. 

,El señor 'Rivas debe efectual' los cobros que 

s'e le Ihan encomendado de aCl.:el'do con el re­

~lamento Que ,sobre 21 particular ha dictado e! 
Ministerio de Hacienda. 

A~ompaño a Vuestra EXC21cllcia copia del 

citado reglamente Y' de!decl'eto por el que se 
J:ontrató al se,ñor R¡'vas. 

Dios <guarde a Vuestra EXCE lencia.~ .-\dol· 
fo Ibáñez. 

3.0 'De Jo.s sigu:sntes oficios de la Honora-

la mo,dificación introducida por el Honon,'ble 

Senado Bn el proyecto de acuerdo que concede 

a la institución denominada "Sociedad de So-, 
corros Mutuos "La Unión Nacional", el permi­

so requerido por el artIculo '556 del Código Ci­

vil para que pueda conservar :a ,posesión de va­
rios bienes raíces. 

Lo :,que tengo la honra de poner en cono­
cimi,ento de Vuestra Excelencia, en res'puesta 

a 'Vuestro o'ficio N.o 4'57, de !ec'ha 30 de No­
viembre del presente año. 

'De'vu€lvo los antecedentes ¡,especüvos. 

Dios guarde a Vuestra Exce:lencia.- J. 

Francisco Urrejola. - Alejandro Errázurn ~I.. 

Secretario. 

Santia,go, 5 de Diciembre de 1927.~La Cá­

mara de >Diputados iha da,do su aprobación, en 

los mismos términos en <que lo ha 'hecho d Ho­

nor:vble Senado, al proyecto queeoncede am­

nistía al ciudadano Juan ,PaJblo García Muñoz, 
I!ondena'lo por doble inscripción en ,los Regis' 

tras Electorales. 
, Lo que ten 0'0 la JlOnra ,de poner en conoci-I ~ 

I miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio N.O 4,56, de ¡fecha 30 de Xoviem­

bre del pl'E'sen te año. 
Devu2lvo los antecedentes res,pectlvos. 

Dios ',!,uarde a Vuestra Excel€ncia.~ Tito' 

LisOlli.- Al<>jandl'o El"'úzuriz )1., Secr9tario. 

ble Cámara de Diputa'dos: I 
Santiago, 5 de Diciembre de 1927.~La Cá- Santia,go, ;; de Diciembre de 1927.~La Cá·-

mara de Diputados Iha tenido a ,bien aprobar mara de Diputados 'ha dado su a'probaciól1, en' 
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los mismo's términos en que ;]0 Iha Ihe~ho el Ho­

norable ISenado, aI ,pro'ye·cto de a<:u·erdo qu'e con­

'cede a la ins'tituoCÍón denominada "Asociación 

de Empleados de 'Casas Particulares", el per­

miso requerido ,por el artícul05!5 6 del Código 

Civil, 'para 'que pueda conservar la pOEeslón de 

varios bienes raíces. 

Lo que tengo la honra ,de poner en cono­

cimiento de "Vuestra Excelencia, en resput'sta 

a vuestro o'f¡cio X.o ,166. de .fe'c·lla 1. o del prc-

::'8nte lU2'3 ? [:.[0. 

D'8vublvo los ant2ced2nt~3 rspectivGs. 

Dios guar.de a Vues.tru Ex<:elenda.-·- 'rito 

Lisoni.- AlejaJHlro Errúzu!'i,,; ::\1., Secretario. 

Santiago. 5 de Diciembre' de 1927.-La C(t-

111[l,;'a de Diputados hadado su aprobadón, en 

103 mismos términos en 'que 10 Iha ¡hecillo el 

Honorable Senado, a,l proyecto de acuerdo que 

<:on<:ooe a Ia institución denominad.a "Instituto 

de Caridad :Evangélica o Hermandad de Dolo­

res", el rpornlÍlso req uerildo por el artí~ulo '55 ¡¡ 

del Código Civil, :para que pueda conservar 'la 

posesión de varios ,bienes raíces. 

Lo que te~,go la ,honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuesüo o,ficio N.'o 46'5, de 1. o de Diciembre del 

presente año. 
Devuel va ,los ante<:edentes respecti'vos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Tito 

I,isoni.- Alejandro El'l'ázuriz M., Secretario. 

S<Jllttago. 5 d,e Diciembre de 1927.~La Cá­

mara de Diputados iha da,do su a'probación, en 

los misnHls términos en que lo [la :he0hoel Ho­

nora Me ,Senado. al proyecto de a<:uerao que 

concede a la institución denominada "Institut;, 

de Caridad Evangélica o Hermandad. de Do ~o­

res", el permiso requerido 'por el articulo ~>5G 

del Códiigo Civt,l, para que ¡pueda con.'.,naf la 

posesión 1.e un bien raíz. 

Lo que tengo la honra de poner en C:1I10-

Honorwble S,enado, al prO<yecto de acuerdo que 

conee·de a la institución denominada "Corpl)­

r¡:ción Andina de Construcciones", el perrniGo 

requerido por el artícUllo 556 del 'Códigú Clvil 

para que pueéla conservar la ,posesió~ de varios 
bienes raíC"2'S. 

Lo que tengo la honra de poner en cnnc­
cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio N.O 458, de fecha 30 de No_ 

viembre del presente año. 

'Denl~,l'vo 103 anteceden,tes respectivos. 

" Dios guarde a Vuestra E'X<:elencia. 

-Tito JAsoni. - Alejandt>o 
Se'cretario. 

Errázmiz M., 

4.0 De los sig'uientes informes de la Co-

misión (le COllstituC-Íón, Legislación y Justida: 

Honorable S2nado: 

La Comisión de LegÍs,lación y Justióaha 

podido 'comprobar qu,e se encuentran en regla 

los dpcumentos acompañados a la solicitud s'o­

bre permiso ,para conservar la posesión de un 

bien raíz que la Sociedad Unión de Peluqueros 

de Santiago, tiene sometIda a vues,tra conside­

ración. 

En mérito de lo expuesto tiene a Ihonra 

recomendaros la apro,bación de'] s'iguiente 

PROY'l'J<C!TO DE ACUERlDO: 

Artícu~o úni,co. -Concédese a la institución 

denominada "Unión de 'Peluqueros de Santia­

go", 'con IpersonaHdad jurí d,ica otorgada por de­

creto N.O 61 expedido por el ,Ministerio de Jus­

ticia en 9 de Enero de 1902, el permiso reque­
rido por el artículo 5,556 del Cód,igo ,CIvi,¡ para 

que pueda conservar, Ihasta por cincuenta años, 

la posesión de la propiedad signada con el N.O 

721 que tiene ad'quirida en la ~aHe de Tara­

pacá de esta ciudad, bajo los si,guientes des.1in­
eles: al Norte, José ;\1. Orellana; al Sur, calle 

de Tarapacá; al Oriente el mismo señor ()re­

llana; y al Poniente, parte vendida por el 

señor 01'e11<111:1 a la Cía. Chilena de Electrici' 

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta claC.. 

a vuestro oficio N.O 4G4, de fecha 1.0 del pre_ 'Sala el" b Co:nisión, a 30 de Noviembre. 

sente mes y año. 

De,vuelvo los an te~eden tes respectivos. 

de 1927.~ .'l. Cab('I·o.- ~icolás Mammbio M.­

Rmuilultlo Sih-a C'(wt ps. - ¡". Altan1u'nno Z •• 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. '3'ecrr,t~lTio. 

-Tito LL<¡oni. Alejandro Erl'ázuriz ::\1., 

Secretario. 

SunlJago, 5 ele Diciembre de 1927.-La Cá­

Cámara ':le Diputados !ha da,do su aprobación, 

en los mismos términos en que [O ha hedho en 

Honorable Senado: 

Impuesta '.le los aIlteceden'~s en que se 

apoya E') proevecto de acuerdo, redentemente 

aprobad'o por la Honorable Cámara de Diputa-
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dos, sobre permiso a la Institución "Centro So­

cial y de Protección Mutua de la Población 

Oriente", para cons,el'var la 'poEesión ,de un bien 

raíz, 'Vuestra Comisión de Legis:lación 'Y Justi­

cia tiene a ,honra recomendarlo a vuestra apro­

bación, can la sola enmienda, justHl~ada en 

varios illlformes anteriores so,bre materías aná­

logas, de sustituír la ,fra,se: " ... 'hasta por trein­

ta: años". Dar esta otra: " .. hasta ,Dar .cincuen­

ta años". 

Sala de la ,Comisión, a... de Diciembre 

de 19,2'7.- ].uis Enrique COllcha.-Nicolás Ma­

rambio M.-Romualdo· Silva Cortés, F. Altami­

rano Z., Secretario. 

PRlI':\'1rIj)RA HORA 

tabla de Ifá;ciI despacho d,e la d'e lioW si se insis­

te o no en el rechazo de las modilfica0Íones in­

troduC'Idas 'par la 'otra Cámara en pi ~ro'YeClto, 

que reforma la ley so,bre prenda aJgrarla. 

IEl señor SEIORlIDTARlIlO.--'Er oficio de la 
Cú.mara de Dilp,Ultados dice as!: 

"Santtlago, 29 de Noviemlbre de 1927. - La 

Cú,mara de Diputados iha tenido a bien inBistirr 

€n la a¡wolbación de las modificac'iones hec,has por 

'el,la y dese,c'hada.s Ipor el iHo,norahle Senado, en 

el pl'olye'cto sOlbl'e re/formas a la Le¡y de C'i'édHo', 

Algrrul"'io, de 3 de AlgOBtO de 19:2'6. 
Lo que ,ltelllgo la honra de po·ne,r en conoci­

mi'euto de Vuestra ,'Excelenc'¡a, en respuesta a 

v,uestro o,ficio ~.o 43:1, de Ife'cha 2'3' del ,presente 

mes y año· 
Aoom,paño los antecedentes respe:;tivos. 

T_\.BLA DE F"'\IOJill DlESPAOHO ,Dios 19uarde a Vuestlra {E'¡lCcelencia. - F'ran-

1. PERMISO PARA úQN,SERVAJR LA POSE- ds(,"o '('l'l'ejola. - Alejandro Errá:mll"ÍZ M., Se,cr,e-

SION DliJ UN BiIlEN RAlZ tario" . 

El prolye'8to ,tuvo origen en esta C'ámwra y 
El señor OYIAJRZDIN (P'l'esid,ente) .--Col'1res- !fwé >ll1odi,Hcado 'por la 'otra. IAl pronunciarse' des­

po'nde di,scutir, en el cuailto de hora dest'inado a pué,.; el Senado soi)}re 1as 'mlo.c11íflcaciones las de-' 

10,s asuntos de Ifácil de,spaClho, 10s ~roye"tos anun- "eohó todas con excepei'6n de 1as' ,r,elativas al ar-
'üiados. 

:Elseñor SIDC1HIErI',A!RlLO. - La Comisión de 

Legislaci,jn, Constitución lV Justicia lha Pi'opu,esto 

e~ siguiente pro'yecto de alcuerdo: 

tículo. 

,El inciso s81gundo del artículo 1.0. 10 reem-, 

plazó la otra CCimara Ipor el siguiente: 

"Asimismopodl'CL emlitir lertras de :crédilto con' 
"Conc'édese a la Corporación de los Adven­

!l''1rantía de préstamos sohre prenda agraria, Ihilpo-' 
" It'i'Slta.S del Séptrimo Día" con pel'sonalid':1"l. ju,r:ídica 

tecas o fianzas solidal'ias constituí das E TI confor-· 
" otorgada IPor decl'eto de 8 'de Mayo de 1914', ex-

" "edido 'pÜ'r el IMiniter'io de Jusltidia, el permiso 
" rel(luerido por el ant. 5,56 del lC'ódilgo CIvil, para 

" ,que pueda conservar, Ihasta p'or ,ei,ncuenta años, 

" la pOGesión del >bien raíz que tiene adqui'rido 

" ,en la ,ciudad de Antolfagasta, en la calle :14 de 

" Febrero, X.o 1122 al 1138, y ICuyos deslindes 

" son: al Norte, co'n Petronlj]a G. de ,sa,ndoval; al 

" Sur. con Teresa Onmambal v. de Ib",ceta; 'a.l 
" .oriente, con pro'piedad de don Juan Aguila,r 
" línea del ,ferro'ca,rril; y aIPonie,nte, calUe :de 

midad a la ley". 

El inciso tercero lo BuStitu:yó por el sigu~en-

te: ",El monto de los 'préstamos otorgados con ga­
r'1nt[a de fia,nz'1s '8 hipotecas, no pod:'á exceder 

'ele ,oincuenta mil 'pesos ni ,será swperior su plazo 

a siete meS><'s". 

y 'l con'tinuación del inciso antel'iúr agregó 

106 s:t~uientes: 

"En todo caso, estos prés,tamos no podrán 
exceder de la m.~tad ,del valor de la 'pro'pied'ad" . 

" ¡su luibicación". "La tasa:ción del prediü que se. oifire,zca en ga-

E,l señor OYARZlU0r (Presidente).-E'n di¡¡- r:lntía, s'e'!'rL la que r<ija pa'raelprugo de las' contri­

cus!6n 'general y partícula!' el 'pI'oyeeto de acuer- 'buciones de los bienes rafees" . 
do. 

¿:Algún señor Se,nador desea usa,r de la. pa­

labra? 

Estas mod,nficaciones ,fueron dese",lu:das por 

el Senado y la o(,ra 'Cámara insis'Í'e 'en eHas', 'de 
111alle,ra que 'corresp,onde r'eso'lver sli el Senado 

:t ."11 VlliZ 'insiste 'o no en desecharlas'. 'Ofrezco la palaJbra. 

üeúado el debate. 
Si no 68 pide vOlÍación, 

el prOiye,cto de a.cuerdo. 

En e,l Ant. 2.0, inciso 1.0, la otra Cámara 
se dará ,por ap'f'olbado su;.;titU\·ó la., pah1bras ";>1 silguienl1:e" por estas 

I . 

• ·'\,probado. 

2. HiEPOU¡:\IA D.E TJA T.EY SOBRIE CRF.mI'1'O 
AC"m,A!RIIO 

O,:'l'::l:,: "lo:; s irgui e nt'es"" . 

El inc~iso segufi(~ode este arUcul0 fué apro­

ha(la ,PO'l' el Senado en la si lguien1e forma: "Las 
letwé1s de cr1édHo autorizadas por el 'L.ctículo an-

tE"t'iOl" st?lr'án .de dos ,categor"Ías:' una <::on ¡plazo 

El seüor OYA!RZUN (IPresWente) ,~'En la, dp .,eis mese,; a 'cinco años, y otra 'análoga a las 

sesión del I"uncs úlltimo se a'cordód,iscutir en la' letrDs de l:J.l'go plazo qUE' actualmente emite la 



• SESION E:N 7 DE DIOIEMBHE 281 

Caja d~ CrédLto Hipotecario. Amlba,s seI'án en 

,moneda naciona,l o e:xtranjerra, y sus títulos ex­

presa'l'án su calidad de 'bonos desi,inados al lfo-

Yo pediría que se leye,ra el olfido de1 ex­

Ministro de LA.¡gri'cultura, señor 1A1em;parte. 

El señoT BAIRiRJOS JARIA.-¿1De qwé ¡fecha 

mento de la pro,c1ucción agrar1a, correspondien- es ese olficio, señor Secretario? 

te a o,bliigacione's prendarias o ¡hipotecarias con- El 88110r ISiEIOnIEPrAJR[O.-De fecha ,2 de 

Vratadas en confol1n1Ldad a la p,re'senti'ley.Ex- Agosto último, señor 'Senador· 

¡¡resarán ta mlbién que estos !bonos tienen la ga­

¡',lntía d"l Es'tado". 

E.stas ,frases !finales Ihan sido reemplazadas 

IEl ,~cñor BATIlRJOS J.A:RIA.-¿,Es poster[or a 

las ,modificac'io,nes de la Cámara de Diputados? 

IE,I seño'r SEICIHlElTIAJHlIo.--<No señor Sena-
l'l1 la siguiente 'forma: "a olb!i.ga'Ciones gn.rantidas dor; es all,terioJ:' a erIas. 

cOllpl'enc1a agr8Jria, hipotecas o lfianz2s, \Y ade- IEl señor BIARIROS ,JAlR\'\..--lEn todo caso, de-

miis Ipo'r el Estado". s"o que quede cOlllstanc,ia de /que la id'ea de 

'Se ,h" DJgregad'Ü además el sllguiente incis'Ü aceptar .las !fianzas como garanUa de estos 'prés­

final: "Lo dispuesto en el inciso precedent,e, no tamos tuYo '}l'Í'gen 'en la iOáma;ra 'de Dip,utad'os. 

se ap'licarú al caso de présta;mos a ('orto pla~o, El Sl'i'íOl> 'SE'OR\EITARiIO.--!EI oficio dice 

gu.rantidos 'con fianzas 'Ü hipotecas". 

rEol sellor OYiAlHZIUN ,(IP,res'identel.-Este 

asunto cm1pezó a doiscutlÍ'r.se en la sesión del Lunes 

p<lsac1o, IY se ncordó dejaT1,0 pendiente p~ra hoy. 

El señor ,PI!W¡OiNKiA.--<Eintiendo ¡que se anun­

C:Ó Clue :1. f'Slt~L ,se,si6n concurriría e'l señor 1l\1ini,s­

tro de Fomento a ,fin de prel3e,nGÜLr el debate. 

IEl Se1101' OY,ARZUL'\ Cf'¡1'esidente) .-·Yo ta,m­

b!{'n entendía 'que ilba a venil', señor Senador; 

pel'O no e:.,toy .se,grUl'O de 'cllo, ·porque el S1eI1Ü'r 

l\Iill'lsLl'o envió un ,re,cado ¡pidiendo qu\; la dis'cu-

8:ón se il1plazara para la, presente sesión, pues 

anteayer SE' enco-ntralba ,en Valpa,aíso. "",o sé si 

!habrá heuho e,sta pe>ti'C'iónpara estudia}> el asun-

as!: 

Santiago, 2 de A-gosto de 1927.-~Con .dete­

nimiento se ha impuesto el Gobierno del '}JII"o;yec­

to dc le'y ,presentado por 10s Senadores seiño~es 

Pedro Opazo y AJbsa1ón Valencia, que ~uSiti.tuO"e 

,el 'in:'iso 2.00 del artí'culo 1.0 ,de la ley 4074, so­
bre croédilto a;grario, wgre¡gandü la facultad de 

emiti1' letras de crédito con Igarantía d.. pJ'ésta­

mos sOlbre prenda agiraria ü IllÍlpo<teca. 

'Como dicho prolyectü ref1e'ja e~ sentir 'del' 

Gobierno, "n cuanto a las relformas Iqu-e d'eb~n 

"feduarse en la ley en 1'e.fe;rencia, el infrasc1'i­

to se permite insinuar a Vuestra /Excelencia ,la 

convenienciil de que ese Honorruble Senado pres-
to o con el ll'ropóo:'lito de concur,rir al Ser"ado. te su 8Jpro¡'~lc'i'ón al mencionado pro'yecto, con 

El SC-ÜO'l' PIlIVViONK.A.-I¿L<\. 'la mesa no ha ,el ngre'ga'do de la palal1)'ra ",fianza" a coniinua­
llega'do nh1guna corn'unicaei6n del Rcfl0r IVDinJis- ción de "lh~lpÜiteca". 
{,-o '? 

El ,EHDOR;ETAFm.o.--.JNo, señor 
La d'ilÍerencia, puede consiste como verse, 

Sena-
('n ac:elptul' C{)111ü garant,ía, ademifls de la hd'poteca 

J.or. 

El sellOr i:VI.'\..RAC\IIB[O.-"\. pro-pC¡sito 

pregunta que' Iha 'hedho el Ihono,rable 

de la y la p1'en,la agral'ia, la fianza, y tiene ))101' ob­

<,eñor jeto fayore: "!" al agricutlol' de escasos recursos 

que no sea ,lueilo de la t1erra que cultiv'e. 
qu"da e,n c]airo, ,POI' lo. que ha expre-

",,,ilo el sellol' :Presidente, Ique el seüoi> :\1:inistro 

de Fomento, después de Iha'ber -pedido un plazo 

]JHl'::l 0s~uc1iar este negocio, no ha \fo,rul111ado nin­

guna obsen-ación sobre -el .panicular. 

Creo que esto Ilebe interp1'etarse en el sen­

tido de que la opinión del Gobi,erno es que el 

:~enado no debe insisltlr €n el reclhazo ,de ias modi­

f'caciol1c" ,1(, la Cámara ele Diputados. Para 'pen­

,<ll' así me ¡fundo en Ique Ihaly 'entre l'os antC'ced'en­

¡ l'S Uf' l':-ite asunto un olfi'Cio del ex-~I'inistro ele 

Agl'icultul'a, 8e11.01' A1emlpa,rte, PIl (tue pide al Se­

nado que acepte la fianza com.o I¡;'a'rantía de ,es­

los illl'C-stamos. De manera que si hay un o,fido 

~'n ('se spnti(lo del ex~Iinistl>o de Agricultura y 

,si el 8(>110l" '~\finilStl'o de F01TI0nto después de ma-

Dius Ig'U;l rdf' a 'Vuestra IJtJxcelencLt.--f..t\.rturo 

.'\lempal'tC''' . 

1~1 sellur _\1'A R.\:\1 BIO. --- Como \'C' el Hono­

rable Sc'naao, el GobiC'rno no diC'P nada sobre el 

panicular. 

gl seüor IL\n,uo::.; JARA. - Pero bien pue­

de suceder que el señor :\finistro de Fomento no 

supiera que sC' ifm a tr,üal' hoy de este negocio. 
El sl'i'iol' OYAR;/;C':"J (Pn}sillente). - Si 1.0 sa­

be, 8eD-or Senador. 

El seí'ior BAJRROS JARA. - Ruego al señor 

Secl'etario -que tenga a bkn l('er el artículo de la 

l('y a (jue se refiere 1" Cámara de Diputados en 

SllS 1110difica'ciolles. 

El S-eñOl> SI{;'CRET--:\TIIO - El artículo 1.0 de 

ni'testar I'l de,seo ele ,estudiar este negocio y no la ley 4074 aice así: 

dice nada al re,Slpeoto, .debemos _llegar a la éonclu- "ArUculo 1.0 La Caja (12 Crédito Hipotecario 

.si'-ll1 de que el Gobie'rno mantiene BU crinión en podrá emitir l-plras con gal'antía de los vales de 

el sentido ,que <le/he la Caja conceder préstamos prenda autorizaclos por Jn ley N.o 389G, de 28 de 
{?on Iganlntía df' !fianza. );oviembre de 1922, sobre almacenes de depósitos. 
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Asimismo, podrá emitir letras de crédito fon La Ca:ja de Crédito Hipotecario contrató ese 

garanlli de prestamos sobre prenda agraria cons- empréstito en Estados Unidos, y el dinero prove­

tituídos en conformidad a la ley". ni ente de él fué traÍ'do a Chile y está depositado 

Este último inciso fué sustituído por la Cá- en los Bancos, pues la Caja de Crédito Agrario no 

mara de Diputados por el siguiente: ha podido hasta hoy prestar a los agricultores una 
"Asimismo po<1rü. emitir letras de crédito con 

" garanUa de préstamos >lobee prend;:t agraria, 

" hipotecas o fianzas solidarias constituídas en 

" conformidad a la ley". 

cantidad apreciable de él. 

Ko hay, ,pues, bonos de ninguna especie que 

puedan desvalorizarse, ni nada que se le parezca. 

F,l dinero, repito, está depositado en los Bancos, 
El se110r MIARAJ::\-fBIO. _. Deseo hacer breves y Jo estará mientras la Caja no 'pueda prestarlo 

observaciones en respuesta a las que el honorable 
a los agricultores. ¿A qué hablar entonces de de-

señor Barros Jara ha formulado en sesiones ante- preciación de bonos ni de la sitUlLción de banca­

riores sobre esta modificación de la otr,'], Cá- rrota que ésto crearía a la Caja de" Crédito Agra-
mara. 

PregunUl.ba Su Señoría ¡.cómo puede contra­

ríar la disposición del. artículo 1. o de 

bre Crédito Agrario '! 

Olvidaba. sin duda, el honorable 

la ley so-

Senador, 

rio y ruún a la de Crédito Hipotecario? Ni una ni 

otra institución tendrá nada que sufrir a conse­

cuen"ia de la modificación que se trata de ha­
(·.er a la, ley sobre Créditü Agrariü . 

que una ley puede ser modificada por otra; pues Por lo demüs, es sabido que lDS bonos que 

precisamente porque la ley primitiva no aceptaba emite la Caja de Crédito Hipotecario tienen la 

las fianzas como garantía p3ra los préstamos de garantía del Estado. ¿ Y acaso esta garantía es 

la C;'ja de Crédito Agrariü, se trata de modificar­

la en este sentido. Quiere decir que aquella ley se­
ría modificada por ésta con el objeto de estable­

cer este sistema de préstamos. 

El art. 1.0 de In, l,ey que dió existencia a la 
Caja de Cr'édlto Agrario dice así: 

"La Cruja de Crédito Hipotecariü p.odrá emI­

tir letras c.on garantía de los vales de prenda au­
torizados por la ley X.o 3896, de 38 de Noviembre 

de 1922, sobre almacenes de depósito. 

Asimismo, püdrá emitir letras de créditü con 

garantía de préstamos sobre prenua agraria, cons­

titufdüs en conformidad a la ley". 

Cün posterioridad se vió que había conve­

niencia en autürizar la emisión de letras garan­
tizadas por hipoteca, cosa que tampoco eRtaba au­
torizada p.or la ley primitiva, y por eso se le modi­

ficó e!l ese sentido, así com.o ahora se trata de 

nlOdificarla nuevamente para autüri7K'lr los présta-

tan deleznable que porque uno o varios présta­

mos n.o fuesen pagados pür log agricultores que 
los hubiesen obtenido, podrían depreciarse los 

bonos de esa institución, a pesar de tener la ga­

ran tía fiscal? 

Yo creo que no debemos mirar tan en me­

nos la garantfa del Estado, porque por muy di­

fícil que fuera la situación financiera del país, la 

responsa bilidad del Estado constituye en todo 

caso sobrada garantía para los poseedores de esos 

bonos. 

Se dice también que autorizar a la Caja de 

Crédito Agrario para hacer préstamos con garan­

tía fianzas, importa convertir a esa institución 

en un Banco al cual podrá acudi ... cualq)lier par­

ticular solicitando créditos sin más garantía que 

un:l simple fianza. Pero nadie ignora, porquoe ese 

es el fin de la institución y aquí se ha repetido 

hasta el cansancio, que la Caja de Crédito Agra-

... mos con garantía de fianzas. rio sólo pu¡>de conceder préstamos a los agricul-
No me expl:ico cómo pu;;ue sostenerse que )10 tores, y únicamente después de .obtener informac 

es posible dicta!' una ley modi'ficatoria de otra an­

t"rior, porque las leyes se modifican cuando no se 

'tmoldan a las necesidades que están llamadas a 
servir. 

Ahora, decir que ('sta modificación va a des­

valorizar los bonos de la Caja de Crédito Hipote­

cario, es olvidar que el Gobierno dictó un re­

glamento comp'lementario de la loey sobre 

Crédito Agrario, reglamento que en uno de .sys 
artículos transitorios autorizó a la Caja de Cré 

ciones bancarias y comerciales de todo orden 

acerca de la solvencia personal del solicitante, de 

los bienes que posee, de su valor y de los gravü­

menes que ellos tengan y muchos otr.os anteceden­

tes. De manera que en cada caso habrá que exami­

nar la garantía que ofrece 'el solicitante y apreciar 

su seriedad y demás condiciones personales, sien­

do de advertir que éste deberá acreditar que el 

dinero que solicita en ,préstamos 1.0 inv'2rtirá en 

trabajos agrícolas o en comprar animales o ense-
ditü Hipotecario para 

'Unidos un empréstito 
contratar en Estados 'res. Y, finalmente, la Caja apreciará todavía la 

por diez millünes de s(,]vencia de los fiadore§. y sólo después de cum-
'dólares, o sea ochenta millones de pesos de plidos todos estos requisitos resolverá si concede 
nuestra moneda, a fin de que pudiera con~eder .o no el préstamo. 

préstamos a los agricultores que los solicita­

ran. 

Pero,no termina a'quí la operación, porque 

su tramitación sigue en la Caja de Crédito Hi-
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potecario, a la que se le of,rece la garantia en (lue es muy di,flcil realizar la Jilquidación de 

camfbio del dinero que esa institución entrega en esta clas€ de créditos. 

caso d'e aceptar la o'peración. La Caja de Crédi· Cuando se estudian estos problemas con es­

to Hipotecario si accede a conceder el présta- píritu ecurlnime, sin aferrarse a una idea deter­

mo, no tiene cmás que retirar el dinero de los ·min'J.da o preconcebida, no es posible prescindir 

Eancos donde lo tiene depositado; es decir, que de lo que los hechos y la exp€riencia nos están 
en vez de ser los Bancos lIos que obtengan la 

utilidad, como su~ede hoy, la va a o'btener la 

Caja Con el dinero 'que COn tal objeto obtuvo ep, 

11l'pstamo en Estados Unidos. 

La solicitud de préstamo con todos SllS an° 

tecedentes, llega, pues, a la Caja de Crédito 

Hipot€cario, cuyo Consejo deberá estudhr]a pa­

ra eonceder o no el préstamo. Habrá, por lo 

t<:,-nt~J esta. nueva cnladera, digan10S así, para 

calificar a'l solicitante y a sus :fiadores. y como 

si todo esto fuera poco, está todavía la S'lperin' 

tendencia de nancos, entidad ,que no se limitari'l 

a ,revisar .]a contabiHda,d general de la Caja de 

CrédHo Agrario, sino que examinar[L todas y ca­

da una de sus operaciones, eomo también ;as in­

forma,ciones y antecedentes de cada préstamo. 

de modo que si hubiera algún préstamo Que no 

estuviera debida;mente garantizado, seguramen­

te llamaría la 'atenciÓn del Consejo de la Caja 

d", Crédito Agrario sobre el particu'lar. 

:Si ea da préc-;tamo deb,erá ser concedido con 

intervención de la Caja de Crédito Agra,lo de 

la Caja de Crédito Hipotecario y de la Supe­

rintendenci'a de Bancos, ,no creo qUe de huena 

fe puede decirse que ,esta modificación importa 

convertir a la Caja Agraria en un simple Banco. 

La situación' es enteramente distinta, como ya lo 

he pro'bado al Honorable Senado. 

Otra de las 'illodi:ficaciones de la otra. Cá­

nTara limita el monto de los préstamos qUG pue­

dE acordar la Caja de Crédito Agrario a 50,000 

T,esos, y no h'lY que olvidar que la fianza que 

denl0strando, po'rquc entonces no llegarelnos 

jamrlS él solución alguna. 

:\0 debemos mirar COn indilfel'cncia o des" 

pl'ecio ,los pr(·:.:;tan10S garantidos con fianza, 

cuando .sabemos qUe se l'equieren tantos requi­

s: tos para obtenerlos. 

El honorable sef¡or BalTOS Jara di2e que 

autorizar esta clase de présta:mos es poner en 

peligro a la Caja de Crédito Agrario, que en esta 

furma puede ir a un fracaso, Yo no sé cómo 

creerse tal cosa, siendo que se impone tantas 

trabas para concederlos. Algo análogo se djjo 

cuando se trat(¡ de autorizar la concesión de 

préstamos con garantía de sementeras. Se llegó 

entonces a decir que todos los fondos de la Ca­

ja no bastarían parahaeer 'frente a ,las dc>man­

das de préstamos en estas condiciones, y que 

las pérdidas que sufri!:ía la institución serían 

muy cuantiosaB seguranlente. Entretanto, la ver­

dad es que nada de esto ha ocurrido 

Es penoso constatar que no se puede dar 

un paso en 01 sentido de facilitar el crédito 

agrario sin provÚ'car grandes l'esistencias y opo­

siciones. 

Cuando se trató de establecel' el crédito con 

garantía de prl'ncla agraria, se elijo qu,~ eso i111-

pOI'Vlba 'hacer préstamos con garantí:, de co­

yundas y cosas sin valor real; despt:és, cuando 

se trató de autorizar préstan10S Con garantía de 

sementeras. :Cl' rUjo qUE' Sl' trat3.ba de 

prestar subrE' p:lslo, Ahora, que se tl'at:1 de 

S€ exige es solidaria, y que el plazo nlúxinlo pa- prestar dinero ('on garantía de ,fian7.as, se 'Susci-

ra estas operaciones es de ry¡einte meses. tan nUe'i,THS difiC'u]tades y resistencias, 

Si se i·mponen todas estas trabas a 103 prés" 

tamos de la Caja, no sé cómo puede decirse que 

eOl1a instituci6n va a qued'a.r en igual con,1ición 

que un Banco para el e.tecto de hacer prb1tamo, 

[',1 mismo honorahle señor Barros Jara, 

que tanto ha atacado esta modificación, sabe 

muy bien que el crédito so,bre hipotecas ,"8 mu­

('110 más difícil de realizar 'que el que tienp co­
I o gal'antía letras o fianzas. Y para demostrar­

; ,), v>Oy a citar un caso que ,ha expuesto el ,pra-

1,:0 Superintendente de Bancos, y que se refie­

re a la liquidación del Banco 'Español de Chile, 

Según este fu'ncionario, casi todos los créditos 

que otorgara esta institución COn garantía de 

Hanzas o letras, están ya cancelados, y en cam­

bio, los créditos hipotecariOS, están pendientes 

en su mayoría, lo que se debe principalmente a 

... A hOl'a bien, YO pregunto, ¿ aca~lo los -agri­

cultores, los industriales, ,los hOn1br€s de traGa­

jo, en general, no son (Ugnos de disfl'uün dt' las 

ventajas (lel crédito? ¿ Debemos acaso seguir cre­

yendo que, el crédito sólo consiste en preSlar 

$ 10 sólo cuando es da una garantb, de $ 30 o 

40'? Ese .8f'ría un crédito, lisa y llananlente, igual 

al ele las casas de préstanl0S, qU(; prestan diez 

pesos siempre que' Se les dé en prenda un reloj 

o cuall(juier cosa 'qUe ,",LIga por lo menos cin­

cuenta pesos. ;, Es otorgar crédito a una l1C'l'soncl. 

a ,quien se le (licf': le presto $ 10 pOI-qUe tengo 

11!uciha confianza en Ud., si.elllpre qUe deje en 

garantía su reloj, que vale $ 5 O 

El señor S"~NCHjEZ GA!RCIA DI;; LA HCBR­

TA, -En ese caBO, la confianza est[l en el reloj. 

El señor MARA'MBIO. - Así es, honomble 
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Senador. La persona no es digna de confianza 

alguna. 

,Por lo demás,. debo manifestar ta'mbién que 
est€ crédito es más fácLl para los agricultores. 

gste mismo pro:yectn autoriza, a la Caja de Cré­

dito Agrícola para conceder préstamos hipote­

carios 'hasta 'por $ 50,000; pero eso serta muy 

engorroso en la práctica, porlque la Caj'a tendrá 

que cumplir todos los, trámites y exigencias que 

impone la Caja Hipot€caria para hacer présta-

11108 con garantía hipot¡>caria de bienes raíces, 

·como Jlor ejemplo el exam,en de los títulos, la 

presentación del certificado de gravámenes y 

muchas otras o'bligaciones qU€ harán poco me­

nos (IUe imposible estas operaciones. Además. 

s: se trata de préstamos por pequeñas cantida­

des, no vn.,le la 'penn. ¡hacer todas estas gestiones. 

porque 103 gastos que ellas demandan Son muy 

Si no hay inconvenientes queda'rá así acor­

'dado. 

¡Acordado. 

El señor BARROS JARlA. - Yo debo co­

menzar pnr decir que he sido .gran ,partidario 

de la Caja de Crédito Agrario, que el Jnforme 

vieon,e ,con Iml firma y que la discusión se trab6. 

preclsamf'lnte, entre el que habla y e~ honorable 

señor Salas -Romo. cuando se discutió aquÍ ~l 

proyecto primItivo sobre prenda agraria de ma-

1lE"rn qUE' lo que n.caha de expresar ('1 honorn.­

ble señor :\rarn.mbio. r","pecio n. que hay ]1er­

"ona~ ,qUé' C'ombah'n o resisten esta 'cJlase de ope­

raciones. no me toc:, a mí ni dé' cerca ni de 

lejos. 

P"r" tambl¡;n dE'ho rep1,icar, a lo manifes­

rtn.do por su ISU Señoría, que de las o'p,eraciones de 

;que he 'habllado y que contiene la ley. a aque-

suhidos. llas que se Ipropone ahora 'que 'pueda ejecutar 
lEn cambio si se autorizan los préstamos la Caja, hay una inmensa distancia. E~ señor 

con ga.ranrtía de fianzas, los (1t?queños agricu1lto­
res tendr:m más fn.cilidalles para obteneT cré­

dito. Así, por {'j e m1),l0 , un agricultor que tiene 

muchos iJilqui1~nos puede ser el fiador de ellos 

para que obtengan préstamos, ya que no dispo­

nen de tierras que les sirvan de garantía,. De 

esta mane't'a podr"n rea:lizar"e muchas de las 

operaciones a que se refirió en oC'~tsiún pasada 

~l honoru,ble señor Zañartru. pue~ los agricul­
tores podrún, en esta 'forma, adquirir o semi­

\'las o a nimales y, con posterioridad, lo que 0»­

tengan como »enefieio de su tra»ajo lo darún 

en 'garantí:!. a la misma Celja; de mnnera que 

ésto de 'la fianza vendr[L a ser algo provisorio. 

y los 'agricultores ir[ln aun1~'lltand() la garantíü 

con el producto de su vropio tra»ajo. 

rCalla vez qUE" se trata ele dar nuevas f8..­

dlidadf's a {in de fomentar el crédito agrario 

introduciendo modificacionos a la ley respec­

tiva, Se cree que IhclY C'i propósito de cometer 

una nlala acción, siendo que sólo se trata de 

ayu,laT a 10;< agricultore" sobro iodo a los mo­

destos. que tanto necesitan d<:" est.e apoyo. No 

es po,üble que todos lus días estemos hablando 

de fomentm' la proc1ucciór. y qUé' cuando lIegn. 

SE>nador confunde las opera'ciones bancarias con 

la~ dI' la ICaja de Crédito Agrario; no se ha 

formado ISU Señoría una idea cahal del funcio­

namiento de este organismo .. 

La Caja de Crédito A'grario no tienE' un cen­

tavo 'Y lo único que hace <,5 contrn.tar opera­

ciones e,n' conformidad a la ley. El dinero lo 

pro'pordona la Caja de Crt"'dito HI,potccar,io, por­

que' PS ella la que va a entregar al público bo­

nos con gar"<lntía cl0 estas operaciones. 

La suma de dos () tr-es mil l1eSOS que la 

Caja AgrariH faciliUt a cual'luiet· porsona tiene 

que ser pro'porcionada por b Caja d" Crédito 

Hipote2ario. 'IU" pnra el efecto debe emitir ho­
hOs. 

.\'í, puPS. no se tt"ata de préstamos en din e­

ro, que no posee la CaLl .1\.graria, sino de emi­

sio,nl's di' bonos por la Cn.jn. de Crédito Hipo­

tcc(l~··io con garantía de fianzas, hOllos :qUE' se yan 

D coloca,' ('11 pI extranje'To y que ])ueden Doner 

en 'peligro, lo repito, la e"tabilida,l de aquella 

instHución. 

,Los préstamo,", con gara'ntla de sementera 

tambiC'n encontraron oposi'ciún en esta Sala 

norque la prendofl no ,puede consistir sino en bie . 
aquí un proyecto que l'ea1mcnte tlrnde a cste ne~ mueblos y ,no en una sementero. o sea en 

o'hjetivo, 'seamos los primeros en eS]1antarnos un pOlt'el"o. AJhora se pretende constituir la 

de ]a adopción de medida" que intlportan 'Un po- fianza como garantía do bonos, lo qUB me 
sitivo prOigrpso y que en otros 1):lÍS0::.: f':-;tán iIn- pa'rece innc0'l1iable rlcsde c:ual'quicr punto (1(> 

plantadas desd(' muchos a11o, atri'is. vIsta. 

Por eso votaré en el sentido de que el Se- A mi modo' eJp yer, señor Presidente, es-
n,,~cl() no ini'ist" en el rechazo ele p"Lu modHi- tas constantes moc1ificaoiollE'H que se están 
caciones. h1t('iendo ti la ley ClUt- di" existen'cia a la Caja 

TII señor OYARZC'X (Presidente). - SoH- de Cr~dito .\grario, yan a des\'Í,·tuar el fin qUE' 

cito el asentimiento de la S:tln. para prorrogn.r 5t' tU\'ü en .. ista al crear la instituci6n, y et.t'o 

el cuarto de hora de fúdl llesl¡)acho ha"ta que que, ('n h IH'áctica. no pueden dar buc,nos re-
tormine la dis('u~iún üe eSL' llC'gocio. sultaclo:-5. 
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Se estllble,ce, auemás, que el plazo de estas 

operaciones será de S'iete meses, de manera que 

Ile va a tener una renovación constante de ell:ls, lo 

que 'puede dar origen a dificultades. 

Por estas considera'cio'ues, en su ocportuni-

dar, se cotizan en los ,mercados extranjeros, por­
que están garantidos con bienes raíceS'. 

El señor A~OIOAR.-Sin la garantía del Es­

tado no se cotizarían en el extranjero. 

'El señor BARROS JARA.-Los bonos de la 

dad me opuse él la modificación que consistia Caja de Crédito Hipotecario están perfectamen-
en que se pudiera constituir prenda con gara,n­

tía de sementeras, por<que can ello se contra­

riaba la ley yel Código Civil, y ahora soy con­

trario a la idea de que se ,puedan emitir bonoH 

garantidos con fi"nz". Bsto yo no lo acepto. 

¿ Qué pl;zo de duración tendrán estos bo­

l1'OS? P'ueden tener Un 'plazo de dura'ción hasta 

de treinta años como los hipotecarios; pero, co­
mo éstos tienen que ,estar 'perfectamente garan­

tidos P01' ('os'as ,matcri¡¡Jles, ,que estén perfec­

t-anlente uyaluadas o tasadas, y Por .las cuales 

se haya dado una 'j)ahe de su valor; 'pero bo­

nos garantidos eon fianzas, estos yo no ere o que 

t'xisten (',11' luga~' ninguno de la tit:;:rra. 

RcsvuLerllOS este" org3.niSnlo de crédito na­

clona,l. Respetemos lo que hemos hecho; no des-

te garantidos, pOl'que responden de sus valores 

propiedades perfectamente tasadas, y par las cua­

les se ha dado el cuarenta por ciento de su va­

lor; de manera que se -sabe que si -en Chile se 

prOduce una situación difícil, las propiedades res­

ponderían sobradamente por la deuda que tie­

nen con la Caja. Esto lo digo porque he visto 
juzgar así la cuestión en el extranjero: allá es­

tudian mucho los estatutos de esa institución y 

principalmente se fijan en que la base de todo 

está en que el valor de la propiedad raíz dada 

en garantía representa una suma superiOr al do­

ble del monto del préstamo, el cual puede iden­

tificarse en tal forma que sabiendo el número 

del bono y de la operación se llega a conocel' 

cu,tl es la ]lropiedad que responde por él. 

lruyanl0S esta institución de cré'dHo elnlticnuo POll3u,lJiIidad del Gübicrno, sino lo que a nosotros 
bonos gHrantido~ en la 1arllla que 8e Vr OPOl1C-', 

l,orquC' no llUe(le,n haccl'~,e efectivas estas ga­

l'antías. P,-"lro, .. ~Íl; di_ce, tcnelTIOS la .garantía del 

Cobif>rno, que' as'egUl'a el pago. Yo no ¡Judu 

Xo he tratado yo a'quí lo relativo a la 1'es-

nos concierno. ;,Podemos aceptar que el Gobier­

no responda por las fianzas? Esto YO no lo acep­
tare, jamús. 

tiue (;1 'pago se harú, POl'QU2 ('1 Uobi0rno ten- (le la cosa lnús sencilla del 111undo, cuando hay 

dl'fa que hac('r Ifrentc~ a la l'E':-:,;)onsabilic1ac1. Yo qUf_' fijarse en que su durrtción sel'Üt de 30 años, 
hlC' l'l'fií'l"o a si '])Odt>1110S autol';; lr o a'ce.pLar que 

el G(Jbic~'no co:nprOlllC?t:l su fiJ' la ('n la {'111iHión 

de bO'llO" garQntic10s con ,fianz" Esto es lo que 
no 11}0 prrrc'ce aceptable. 

S" h'lbla de la ell1isión de bonos <-,01110 

Bancos 
dice también que la Su;)crintendencia de 

va a l'evisar las fianzas, Esto es fúcil 
del'irlo; pero llevado al tel'reno de los hechos, 

es impracticable, porque una apreciación sobre la 

calidad (le la fianza es cuestión de criterio del 

modo de se" o de pensar de la persona que debe 

calificarla. ·1"'s cuestión de opiniones Y. por lo 

tanto, muy variable. ¿,Quién pof1rÜl resolver oda 

rOl' otra parte yo veo 'que se esUll1 cOllfun-

cLen elo los préstamos 'que hacen los Bancos, con 

las 011p1'8..C10nc'3 propias de instituciones conlO la 

Caja ~\graria y la Caja lIiDotecaria, que son de 
lln!~' diversa indole. 

¿ Por qué los bonos de' la Caja lle Crédito Hi­

po tecario se cotizan en los países extranjeros? 

l'orque la Caja de Crédito Hipotecario presta con 
1;1 g;tralltf;¡ dí...' bienes raíces. 

El señor AZOC_\ n .. -Los bonos de la Caja 

!JCl'íoclo clllrilnte el cual todo puede cambiar. 1"1 

,que estecs operacionps no tendrían límite. ¿ hasta 

I clón,le podría IJeg<1l' 1" magnitud d" ellas'! y, 

I mientras tanto, L, soh'encia elel dpudol' y hasta 

I la elel fi":lor puc'c1cYl llesapareeer en a]1so1uto':,¡ 
I Lt gara,;tw quedar reduclda a la nada. ¿ Y 1'1 

I Gobierno iría a. responder en últinlo térn1ino de' 

tocIo eso? Semejante cosa no es a'ceptable. 

.1\ esto es lo qu" me refiero: a la ley, a la,s 

openlciol1os propias de la Caja, Esta institu­

Ci(>l1 no es un BU1lco; sin enlbargo, de 10 que SE' 

tra ta es ele que pueda hacer préstamos. emitien­

do "bonos con ~a]'antía de fianzfl;s, cosa que no 
\ IJuc:do concebir, 

\~o digo; ¿por qué no se toma el camino más 

sencillo? Ya se ha hablado aqu( de Bancos Agrí­
I colas, 

F'l c,[A IlA },T,DIO,-- y los ]JOnCH que 

cnlitc ('~ ESLlll0 C'()l1 g·al';ltía. propia, ¿qué fi::lll-

za () l:i]Jote.:·a tie]len '? 

El señor 

cli.t1ndo el 

R\.Rrtos .l.'.ll.'.,- Xo ;1:lblL'­

el E.o tado (\1l1itC' bonos 

c<J:-:ü:':; muy l"alifL'aJ{)~, 

c1p Crédito 1IivotC'cario tienen la garantía .. del Ef-i- lo ,tUL)} :Z'! P;!TH ellíJ; :<1''; c;r(n1~1r.'1S :-:;;¡l)1'[I11 (,UÚl1-

Lulo. 8('[;01' ,S('na(lOI', por (~sto se cotizan en el do h:1 1 e;:,a(ln el lnol~lcn1 o ele ap('la;." eL c:::.~(' l' \-

El ;-:("lÜ{)l' DAIlltOS .JAIL\.~---Xo, selior Scna- en ('~ttl s~tua('i(¡Jl ;)('1110:-'; ,'o:11prUYncter la fil'-

• 
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ma ele! E,;tado en una emisión indefinida de Me llama también la atención otra situa·· 

bonos garantidos con fianza. ción que pude observar en Punta Arenas: este 

¿A cuúntos millones pueden alcanzar estos \'apor argentino de turistas no tocó en dicbo 

préstamos'! ¿CU;tnto durará su amortización? puerto. Todo el comercio y los hoteles se apres-

¿ Acaso no puede desmejorar y hasta anularse ht 
garantía (Jurante este tiempo? Por la simple lec­

tura d"l proyecto, veo que aun hay otros puntos 

que es necesario estudiar y por este ntotivo, apo­

yado por los señores Senadores que pstán a mi 

lado, l,ido que se retire este proYBcto de la ta­

bla de fáeil despacho. ;\0 es posible que esto se 

resuelva tan de ligero. 

El señor OYA'RZUN (Presidente).- Queda 
retirado el proyecto de la tabla de fftcil despa­

cho. 

El señor CO~CHA (don Luis E.)-¿Qué pro­

yertos figuran en la tabla ordinaria? 
El señor OYARZUN (Presidente).-En el or­

den siguiente, esUtn: el proyecto sobre el car­

bón, el de zonas de temperancia, el de tribunales 
para menores, y el presente sobre Caja de Cré­

dito Agrario. 

En la hora de los incidentes, puede usar de 
la palabra el honorable 'Senador por Concepción, 

señor Concha, 

3. SITUACION EOONO~IICA DE ~IAGALh\.NES 

Bl señor CONCHA (don Luis E.)-En la se­

sión de ayer empecé a tratar de los problemas que 

afectan al Territorio de MagalJanes y especial­
mente a la situación en que se encuentra su ca­
pital. la ciudad de Punta ArenfrS, y decía que 

era necesario que, las autoridades se preocupa­
ran de fomentar el turismo hacia aquella inmen­

sa región que tantas bellezas posee y en donde los 

alumno" de las escuelas y nuestra juventud de­

portista y aun los profesores de la enseñanza, 'po­

drían encontrar un provechoso exparcimienfo. 

Estos viajes ele turismo, señor Presidente, 

son fomentados en todas partes del mundo no só­
lo por los Gobiernos, sino aun por las Universi­

dades e institutos de enseñanza. 

Esto mismo se 'podría hacer aquí, porque con­

trasta esta falta de atracción de la región maga­

llánica de parte de nuestros conciudadanos, con 

la atracción que ofrece a los argentinos, y aún 

a turistas lejanos, especialmente yanquis y eu­
ropeos, los que gozan con nuestras bellezas del 

Sur, y a ellos se debe una cantidad de descu­

brimientos en esa reglón. 
Como he dicho, en Febrero de este año fuI 

a Punta Arenas, y en esos días pasaba un va­

por argentino trayendo a su bordo a mil turis­

tas de esta nacionalidad y de otros países, que 

se venían a recrear en la región de los canales; 

y todavía, fuera de esto, en el vapor en que yo 

viajaba, "Bl Tarapacá", iban unos cuantos chi-

1enos, y todos los demús extranjeros y argenti­

nos venidos por Bariloche. 

taban para recibir a esta gran cantidad de turis­

tas; 'pero el vapor no se detuvo porque la con­
tribución ele puertos era muy subida, pues creo 

Que llega a :$ 1,000 por cada tonelada, y como 

el dicho barco, se decía, tiene 20,000 toneladas, 

resultaba un desembolso de $ 20,000, que indu­

dablemente se estimó crecido. 

De manera que las autoridades debieran es­

tudiar e,te punto y ver si es posible hacer una 

rebaja en esta contribución cuando se trata de 

\'apores que conducen turistas, a fin de que esta 

gente venga al país a dejar el dinero que están 

dispuestos a gastar en sus diversiones. Se po­

dría establecer, por ejemplo, una contribución 
de $ 5,000 por vapor. 

Entrego estos datos a la consideración de las 

autoridades aduaneras, o del señor !Ministro de 

Hacienda, para que tomen en cuenta esta situa­

ción de Magallanes y se rebaje el impuesto que 

pagan estas naves cuando van con turistas. 

Ya que se trata de aduanas, debo también 

llamar la tención acerca de la exportación de 

carnes congeladas, lanas y cueros, que se efec­

túa en la región magallánica. 

En el período de este año a que me refiero 

se exportaron más de un millón de cabezas de 
ganado, y ,el /lolo .estrublecimiento de Bories, en la 

temporad;~ de Verano beneficiaba alrededor de 

3,000 cabezas de corderos al día; de manera que 

el verdadero granero de Europa, especialmente 

de Grctn Bretaña, es el territorio de Magallanes, 

pues surte a gran parte de la población de Lon­

dres, y las fábricas inglesas y de otros países "e 

lJeyan nuestros cueros y lanas para su elabo­

ración. En camhio nuetro país no recibe de to­

do este inmenso territorio otro beneficio que el 

arrendamiento del suelo, cosa que no debe con­
tinua¡', pues es necesario establecer un im'Puesto 

prudlé'nte, inicial, a la exportación de carnes, cue" 

ros y lanas de MagaIlanes, como un medio de 

traer esa mercadería a las poblaciones de nues­

tro nropio país, ('specialmente del Norte. 
l;¡timamente hemos tenido aquí la carne de 

cordero a más de $ 4 el kilo, mientras tanto del 

Sur se llevan los extranjeros toda la carne para 

alim('ntar a otras naciones. Todos lQ,.~ años se 

despachan de~iagananes más de un millón de 

cabezas de ganado, lo que debe cesar alguna vez 

para que ,'sta mercadería quede en parte en el 
país y si se (,xporta produzca "iquiera recursos 

para el Estado. 
Ahora quiero referirme a la situación de loS 

I 
caminos de ~fagaIlanes. Estos son tal vez los me­

jores de Chile, pues los autos corren de 60 a 75 
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kilómetros de ordinario; de manera que los tu­
ristas pueden hacer hasta 300 kilómetros -en un 
día. Esta buena ·condición de los caminos se de­

be casi en su totalidad al esfuerzo de los capi­
taJ.istas y vecinos de Punta Arenas. 

Pero hay un camino que tiene car[lcter inter­

nacional. como el que une a la 'Ciudad de Punta 

Arenas con el Puerto Natales, que es 'un puprio 

de intensa actividael comercial" si se considera 

que allí desarrollan sus negocios Importantes I'S­

table~imientos, como el de Borjes, a qU€ me he 

n·f,-rido, el de la señora Braun, otro d.: beneficio 
dt' ::lninuL1cs, etc., y que representan grandes ca­

pitales, de manera que puerto Natales es un cen­

tro de muc'ha importancia en la región austral. 

Pues bi€n, s·eoñor Presidente, para trasladarse 

ele Punta Arenas a Puerto Natales, por mar, se 

necesitan tres días, pero por el camino a que me 

refiero sólo se enlpl:ean unas o'cho o diez horas, 

pero para ello es necesario atravesar el territorio 

a,rgentino, en una extensión de ochenta kilóme­

tros, de manera que los turÍ1stas tienen que llevar 

sus pasajes debidamente visados, lo que siempr€ 

significa una molestia para los .pasajeros, y (Iue 
impide, como es natural, el desenvolvimiento del 

comercio entre a'mbos puntos, fuera d.: que en el 

caso desgraciado de un conflicto con el, país ve­
cino, nuestras t'ropas no podrían utilizarlo por­

que tendrían que atravesar t€rritorio enemigo. 

Para salvar estos inconvenientes, los capitalis­

tas d-e Punta Arenas han reunido fondos a fin de 

construir otro camino, cuyo costo se calcula en un 

millón de pesos y qu-e, como es natural, debe te­

ner la ayuda del Gobierno. Es cierto que en oca­

sión anterior se destinó a ese obj-eto la suma de 

cincuenta mil pesos, pero tambIén lo es que la su­

ma conc€dida fué irrisorb, €n vista del costo de 

la obra y d€ hs necesidades que está llamada a 

s-ervir, de lnancsa que es de esperar que el Go­

bierno habrá de preocuparse d-e llevar a la prác­

t'ca la ic1ea de aquellos capitalistas, pues con ello, 

S2 daría satisfa'cción a una necesidad del comer­

.cio 11l' arju-ella región, sirvi-endo asimismo a la d€­

ft'l1sa nacional. 

En realidad, señor Presidente, la ciudad de 

Punta. Arenas puede decirse que es la qU€ menos 

ha mol·e.~tado la atención del Gobierno, pues cuan­

do se trata (le eje2Lltar una obra de progreso o de 

bienestar colectivo, ele un costo moderado, sus in­

dllstrwles, su \'ccindario, en una palabra, ha si­

do generoso y la ha I'ealizado a su costo. POdría­
mos citar \'arios -ejemplos al respecto. 

Pero cuando se ha tratado de obr~t.'3 ~le gran 

alliento como de la pavimentaciün de la cilglad, 

sólo entonces se ha dirigido al Gobi-erno para pe­

dir la p;arantía del Estado en la colocaciün de un 

¡las poblaciones de la República que más ha con-

1

, tribuído con sus prorpios recursos al mejoramiento 

de sus servicios públicos. Pocas veces la Munici­

palddad de Punta A'foenas ha molestado al Gobier-

no, pero ahora es necesario que el Gobierno con­

tribuya al progreso de u'qu-ella l'{'gión. Se hace n8-

'Cosario el despaeho de esh~ empréstito, porqli~ 

Punta Arenas es una de las ciudades que con' más 

justicia es acreedora a €sta ayuda. 

El pavimento ele las calles (le Punta Arenas 

es de piedra de h uevillo. Este es un pavimento 

muy antiguo y por esto la Munici!:>alidad se preo­

cupa decambi:trlo, hacienclo un pavimento de cia­

se moderna y con ·este objeto principal ha soldci­

tado este empréstito. 

Yo ignoro si el Gobierno habrá. estudiado es­

te proyecto, pero en todo C,lS0 yo pidO que cuanto 

antes se autorice L. contratación del empI"2stito 

qu'e solicita la .:\Iunicipalirlad de Punta Arenas, 

pOl'que las obras que se propone emprender sig­

nifican un gran })rogreso para aquella ciudad. 

l<~s necesario también que el Gobierno se 

preocupe ,de dotar a la ciudad de Punta Aroenas de 

edificios adecuados para el funcionamiento de los 
establecimientos ele €ducaciün, y que cree institu­
tos técniC"os especial~s. 

No existe en toda aquella región ni un solo 

establecimien'to de eelucación especial para los jó­

venes hijos de las familias resident.:s y que los 
eduque en la mejo,. mane,.a (le criar el ganado y 

en el mejor aprovechamiento de la riqueza de. 

aquella región. 

En ·Punta Arenas hay un liceo, p{'ro este liceo 

esU"L ahora inst.alauo en una easa de n1adera que 
es absolutamente ina.lecuada por su construc­

ción y mal estado para la educación de la juventud 

en una ciud,ld ele la importancia de Punta Arenas. 

Habría n<:'cesidatl de agregar a este establecimien­

to de educación un Instituto romercial para des­

arrollar el comercio de aquela ciudad. Y ad€más, 

convendría crear un Instituto Técnico para incre­

nlentar las indusLrLl.s do la regiún como laR frig-o­
rifico;c; y deITlás sin1i1ar"8S de' la ganad{"ría. 

El señal' COXCHA (don Luis Enrique). 

VOy a pasar a otro punto qUé también es de pri­

monUal imp()rtanC'. para el desarrol,lo de aque­

lla región .. He refiero al problema de la navega­

ClOll. a las vías el€ comunicación entre f'i puerto 
dfc Punta Arenas y el resto del país. 

Yo recuerdo "que cuando Be discutió aquí en el 

Senado la ley de cabot,Lje, se hicieron algunas ob­

s'ervaciones en el sentido de disponer qU€ el, movi­

,miento naviero entre los puertos del país y Pun-

empréstito que con tal motivo ha, solicitado, hace ¡ t:l Arewls, se hici~ra en forma libre, esto es, de 

uno o (los años. Punta Arenas, repito, es una de j que no se aplique la It>y de cabotaj€ a los buques 
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extranjeros que hicieran la carrera entre esos 

puntos, Pero, dominó en 1<:L mayoría de mis hono­

rables colegas de aqu€1 tipm'po,.,l espíritu nacio­

nalista; 10 que es yo, confieso que me equivoqué, 

pues no había considerado lo que significa el mo­

nopolio en el transporte de pasajeros y de carga, 

qU€ actualmentp ,pxist0 entrE) Punta Arenas y el 

resto del país, Si yo entonces hubiera recorrido Bl 

Sur ele Chile, habría optado por votar como 10:3 

que pensaban quP debía S€l' franca la navega­

ción entre Punta Arenas y los demás pu€rtosdel 

posible dejar abandonada aquella extens:l región 

que constituye la terc€ra parte del país, 

Otro problema que hay necesidad de solucio­

nar en :\fagallanes es -el relativo a la subdivisión 

de la propi~c!ad, 

Existen allí, entre las sociedades qU{' giran 

con mayores ca pitales, la Explotadora de la Tie­

rra del FUego, a la cuaJel FiscO' hace poco tiem­

po, 18 entregó en arrendamiento dos millones de 

hectiíreas; otra, la Sociedad Gente Grande, tam­

bién ocupa enormes extensiones perteneci€ntes al 
Norte, Hoy día, como digo, existe ,en esta materia Estado, Pero hay otras concesiones qUB son pedi­

un verdadero monopolio, hasta. el extremo que Idas solamemte con ~spíritu de especulación, como 

en la capital del 'l'erritorio de ",-laga1lanes, no se por ejemplo, la de la Isla Navarina, que se I)iden 
consumen sino alimentos traídos del extranjero, 

Uvas ele Portugal, cebollas de I!Jspaña, etc., etc. 

Esta es la consecuencia del encarecimknto de 

los fletes marítimos l'ntre aquelh región y {'] cen­
tro de Chile, 

Deseo qUE' -estas consideracIones l,leguen Ülll1-

bil>n a conocimiento ele las autoridades, por'que 

no es po~iblf' quc~ -:\Tagallanes t0nga lnayor comer­

cio con pI extranjero T]Ue ('on el país a que p'E'rte­

neceo Las })CTSOnas acolnodaclas rle Punta ~<\re­

nas, ¡van de preferencia a pasear a Buenos Aires, 

educan allí a sus hijos, y todo lo hacen olvidan-

por particulares 8(¡10 para venderlas a terceros 

por cantidades que fluctúan entre 50 o 100 mil 

libras, según la concesión. 

'Esta clase de concesiones son perjudiciales so­

'bI{' todo para la gente modesta, para los indus­

trLlles de poco cal)ital, que se ve ¡>rivacla de ti'a­

bajar a causa de que son absorbidos r_or esos te­

r;',lienienies })rivilegiados. 

do a !Chile. Decir por allfL "\'oy a ChHc", es co- C:lda una (1t' estas granc1e~ eonlp.lñías posee 

TlI0 llccir "voy al extl'anj('ro". ::\ll'Dos es l1osi.bl:e DUel'(i),-,,; y lnlqUl'S Ü(~ su }ll'ov1cdac1. Por CjPlll­

que tet.l :situaciún ~LllJsiNLa si en l\JagalIanps, ('omo 1)10, E'l1 :\"<.1tales, hay un rnuelle Jlue ('osl() :1 a 
se eree, I:)e ll't'gü a d-ese'ubrir peLr6lpo: entonecs, la 

L:l Socicdcul Explotadora de la 'rien'a del 

I"l['C'gu OC11})a enOl'm{',S extensiones de tierras (tue 

llegan hasla Puerto Porvenir, }>ero sus protlucto~ 

ni si'luie]';t los cünocen nuestros connacional es. 

situación de aquel territorio negdrla a ser inn1en- gu,l1 a ('~tos 111 11 pllc.':i, se llenan ll,p gana(10 o c1'-...' 

sa, Jo! sin enlhargo, seguiría dei:'vinc:ulado de nos- eal'n~',S (,()ll,~'pl(ulas y de ('uero:"1, y se van a SU.~ 

otros. Debido tal vez a la lIP.Ü}.nía d-c aql1ella ZO- l'('S])('cti\"os pa[sp.s; de lllanera que ni por cortc­

na, las autoridad,es no va II all[t, y lus congrC&lJcs da 1(' hacPl1 la yenia a las autoridades ehilena.'-' 

t<.lnlpO(·O vanl0S, porrIuo no existen allí luchas y no dejan 'en el país ningún lJeneficio, pUl'qu" 
electorales, 

Para los habitantes (le 2\lagaEoncs y para mí 

misrflo, estas son cupstiones ele gran ilnportancia. 

l\fenester es que el problema se rstt1<lie, que se fa­

ciliten las comunicaciones, qU€ s€ anulen los nl0-

no polios, que siquiera algun:t de las naves de la 

. Arnlada hag:t via}e.s pcriódicos a Punta Arenas, 

que no sean ruinosus lJara las campa ñías na vie­

ras del Sur, pero que sir'van para impedir el mo­

nopolio, porque no es pO,5ible clejar ai:;lac1a aque­
lla región en formfl c1e desamparo, 

Yo recuerdo que hace tiempo '8 trató de 01'­

ganizal' en Santiago una soci{>cl.¡ para ('x]llota¡~ 

yacimientos de nlármol ql10 existr'Tl en una isla de 

haSLa pI ~llirllen~o de los buque:-1 e: ... imllol·lado. 

Yo estinlo Qlh_' dc'he ponc'rsf' ren1.ec1in a est<l 

sitllación, porque no {'S ])osibl(é que haya puertos 

qUl' pertenezcan a eon1pañías ex~ranjer:lS, que 

funciollan ;.:in ning-'ún control de las autoridades 
nal'ionales y ([U~ sall'n por ellos tndos los años 

cipntos de nlillonps d{' toneladas de riqlleZ:l . 

Los Poderes Púhlicos deben tomar notá <1e 

e's~c . ..; .~T-:l1Hl:?s problf'lnaS nacionales, ya que afec­

tém al pr:'l'tigio y las finanzas elel país, Es preci­

So divirlil' Ll~; tic'l'l'as pn )'iag:allanes y no 'entrega.r 

e:::'l:lS inYnf'nS~lS t'xtelIsiones .<1. det~rminadas com­

pafl:ías, sino hasta DOl' la supel'ficie de medio lIli­

ilún de hpctr!l':~a:-1, j)ongan1o;-;; por caso, dividiendo 

nquel :.:n~chipié]ago, 1'01'0 la soeipclad no surgi6, E'; re,<..:to ,('n p('queña~ parcf:'las para que touos los 

por C'SC':lse:j de C-etns h~!l-at()S y 80 viú QU0 no era 

rJusihle cO:UJ)Otil' con lo.~: nl:~ll'nl()le.~ extranjeros 

qU[' resultahan :1, rnucho Dl[-tS hajo pl'ecio, a pesar 

h;'lbitanlps pueLlan vivir y rteS<ll'l'ollar laR indus­
trias, 

<12 ."'1"1' tr~lídOR de larg-;t~ di;-.;:nn'::l:l;';, ('01110 (1(. It;¡- pan) el {'ulti'vo (le los camlJo::; y quP produce trigo. 

])~st.o y otros a1'tíc1-:los; pero l<..i g-E'nte f',(' -cnCUf'ntnl 

Tu:lo." ,;.::::tos son lHE1Los qn(-' {lehic"ntn St'l' ('~- <'on que E0 ti'(-,lle t"ITé'JlO.:; dón.12 })0(1l'1' trabajar. 

t~H]L.Ld():-; !lor n~1{':;1:~();~ goh~\:!'IL:.ll.r:~, jJorquc 11ü (',t¡ Yo (le~:\arí:l que LIS ;nltUl'i(l~I(les, y ('sl1ecial-
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mente los señores congresales, visitaran esta re-¡ El señor 'SIDCIRIETAR:IO. - Ha llegado ha 

g-ión para que se impusieran de ¡a gravedad de Mesa una nota del señor Ministro de Hacien­

·estos prob1emas y se convencieran, de visu, de la da en. la que contesta la petición de aJ:gunos 
necesidad de resolverlos, po!,que por lo general datos solicitados por el honorable señor Barros 

la8 voces de los vecinos de allá y de uno o dos 

parlamentari.Dsno son ~uficientes para hacer ver 
la gravedad que encierran estas cuestiones. 

Estoy stlgur·Q que si mañana se descubre 

petróleo en Magallanes\ esa inmef!sa riqueza 

irá a aprovechar a todo el murit'tn, y a Ch!le 

.s610 en una pequeña part~, debUo a esta si­
'tuación de abandono de Magallanes y que he 
:bosquejado a la Cámara. 

Jara. 

Di,cha nota dice como sigue: 

"Honorruble 'Senado: 

Respondiendo a la consulta formulada por 

esa Cámara sobre el Proyecto de L8'Y Carbo­

nera, me es grato informar lo que si'gue: 

1. o La fijación de un derecho de $ 15, 

moneda corriente a la internación de carbones, 

Hay que extender las Iheas de navegación /ha sido el resulta'do de e§tudios efectuados por 
la Comisión del Carbón, y e'quivale práctica­:hasta !Punta tArenas, rebajando las tarifas, es-

t3Jbleciendo primas. Hay que hacer de Punta mente a la cantidad necesaria para equiparar 
atrac0ión comercia! los precios de venta de los carbones naciona-Arenas un .gran centro de 

e industrial de la región maga:tlánica: 

e!J.@ es necesario llevar a la práct'.ca las m:;didas 
que he señalado. 

Yo entrego estas observa.cioD:'s a la con­
sider.ación del Senado, y urü V2Z qu;, nuestro 

Boletln de Se,sione,s sea pubJic"do, ojalá qúe la 

Secretaría se sirviera maLlc1ar UI! ejemplar a 
cada uno de los Ministros ice fojstado a fin de 

les y ·extranj'eros, en vista de las características 
especia;¡'es de prOducción y transporte en cada 

caso. Fijado para el carbón el deredho diferen­

cial de $ 15, resulta lógicamente, tomando en 

consideración los poderes caloríficos de amibos 

combustibles, un derecho de $ 21 para la tone­
lada de petróleo; 

ra, 
que puedan imponerse de iRS ilbsl'l'vadones qlle chos de importación resulta inferior a la con­

he hecho, que en algo pu¿d'.:n servir. POr lo tribución fiscal en favor de 1:1 Caja de Fomen­

menos, qUGdará constancia de mis lmenog pro- to Carbonero, se realizará, en el curso del año 

pósitos en bien de la región magalJánicn. que 1928, con el producto a beneficio fiscal de la 
será, en el futuro, el gran emporio del Su!' de 
Chile. 

"2. o El finaThCiamiento de la Ley Carbone­

en la .parte en que el alza de los dere-

El señor OYA;RZUN (Presidente) .-Antes 

<le suspenderse la sesión, mc permito dar cum­

plimiento al acuerdo que se adoptó ayer en el 

~ntido de no\mijrar una comisión que debe, 

juntamente con la Cámara de Diputados, resol­

ver la cuestión constitucional relativa a exten­

der a las institu.ciones bancarias algunas di8-
posi·ciones del Decreto~Ley General de Bancos. 

La Comisión quedaría formada, por parte 

del Senado, por los señores Barros Jara, Azó­

car, EOhenique, Valencia y Piwonka. 

Si no hay inconveniente, quedarán nombra-
dos. 

Acordado. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNlDA HORA 

5. -FOMENTO DE LA IXDUSTRIA DEL 

CARBON 

enajenación de terrenos salitrales, previsto por 

el articulo 30 de la Ley Salitrera (iN.o 414'4). 

'''Esta entrada es de carácter extraordinario 

y no ha sido consultada en el cáLculo de entra­

das ordinaria's, aprobado POr la Comisión Mix­
ta. 

"La Superintendencia del Salitre estima 
con seguridad esta entra,da en un mínimum 

de $ 5.000,000, por el 80 por ciento del produc­
to de las enajenaciones en pública subasta. 
Dios .guarde a US.---'PabJo Ramírez." 

El señor SILVA ('Presidente) .--iSe va a dar 

lectura al arfículo 1. o del proyecto en dls'cu­
sión. 

El señor SECRlETARIO.--i 

TITULO 1 

CONSEJO DE FOMENTO CARBONERO 

Art(culo 1. o Créase un Consejo de Fomen­

(O Carbonero, que dependerá d·el Ministerio de 

Hacienda y será compuesto de las siguientes 
personas: 

;E~ señor .s:ULVA 

la sesión. 
(,PreSidente) .-Continúa 1. o E'I Ministro de Hacienda, que lo presi-

En la Orden del Día corresponde discutir 

en particular el proyecto sobre 'fomento de la 
industria del carbón. 

dirá; 

2. o El Superinten'd'ente de Salitre y Mi­

nas, que a falta del Ministro de Haciend~, pre­
sidió el Consejo, 
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3. ° El Director General de los Ferro'ca- ese proyecto hizo mi honorable colega, y sin 

n'i1es del Estado; tener el propósito de obstruír su discusión" 

4. ° En Inspector General de la Armada; 

.5. o Una, de libre de elección del Presiden­

te de la Repl1blica; 

6. o Una que represente la industria car-

desearía se me diera un pequeño plazo para , 

pOder coordinar las ideas que se han emitido 

a fin de poder discutirlas en la sesión del Lu­

nes ErÓximo. Cori tal objeto me permito soli-

bonera, una la industria salitrera, una la indus- citar se envíe nuevamente a Comisión ·el pro­

tria del co,bre y una la Marina Mercante Na- yecto hasta ese día, o bien que la discusión 

cional. 

,Los representantes indicados en el nl1mero 

6. o serán elegidos por el Presidente de la Re­

pl1blica de una terna propu'esta por los indus­

triales respectivos y en conformida'd al Regla­

mento que se dicte. 

Cada uno de los funcionarios que se indi­

can en los nl1meros 2, 3 Y 4, pOdrá hacerse re­

presentar, bajo su responsabilidad y con acep­

tación previa del Consejo, por un fU'ncionario 

de su repartición. 

El Consejo podr[t disponer, en casos par­

ticulares, que dertas p·ersonas representativas 

d·e la industria, del comercio, de los Ferroca­

rriles y de la Marina Mercante, sean consul­

tadas o admitidas a participar en las delibe- I 

raciones, sin derecho <L voto. ' i 
En ·caso de igualdad de votos, el voto del I 

presidente del Consejo será decisivo. i 
El señor S]LVA (don Matías, Presidente). 

~El discusión el artículo. 

El señor NU]ÑEZ MiO)RGADO .-Por 'CÍr-

cunstancias aJenas a mi voluntad, señor Pre­

sidente, me ví en la necesidad de faltar a la 

sesión de ayer del Honorable Senado; pero por 

los breves extractos de las sesiones que da la 

prensa diaria,he podido imponerme que mi ho­

norable colega, el señor Rivera Parga, formu­

ló algunas observaciones en defensa del proyec­

to de ,fomento de la industria del carbón y en 

relación con las que, a- mi vez, tuve el agra­

do de manifestar en sesiones pasadas. Para 

mí es muy sensible la inasistencia a la sesión 

indicada porique la falta de pUblicación ofLcial 

de las sesiones, me deja completamente a os­

curas respecto de lo manifestado en aquélla por 

e,l ooñor Senador. 

En las sesiones en que tuve oport11nidad 

partiCUlar quede para segunda discusión. 

Creo, señor Presidente, que esta cuestión es 

demasiado interesante para que por el afán de 

tener pronto una ley, dictemos disposiciones 

incompletas o im'perfectas, que no van a re­

portar beneficios a la industria, como ocurrirá 

con una ley estudiada detenidamente. 

El señor SILVA (Presidentee). - Hago pre­

sente al honorable Senador ~que este ,pro'yecto fué 

informado ,por una Comisión Mixta Especial. 

¿La indicación de Su Señoría sería para que este 

asunto ¡pasara de nuevo a la Comisión Mixta o a 

la Comisión Permanente del Senado? 

El señor NUÑEZ MORGAJDO. - 'No me 

atrevo a ped'Ír que se cite a la Comisión Perma­

nente del :Senado con este exclusivo objeto, .por­

que esta Comisión no fué to'mada en cuenta an­

teriol'mente. La Comisión del Carbón no ha in­

formado, ni ,pretendo que in1forme, ,porque indu­

dablemente ha habido ;personas .más 'preparadas 

que han formado 'parte de la Co,misión Mixta; 

pero desearía que, ,por lo menos, se diera el 

plazo de los dos ·días hábiles de esta semana pa­

ra repasar el trabajo de la Comisión, tomar en 

cuenta las indicaciones formuladas y las o'bser~ 

vaciones hechas en sesiones anteriores. Yo creo 

que es el mínimum de ,plazo que se 'puede ¡pedir. 
El señor SILVA (Presidente).- La indi­

cación de Su ¡Señoría es de a'plazamientode este 

asunto ha¡;¡ta el Lunes. 1')n conformidad a~ Re· 

gla,mento, Su ¡Señoría necesitaría el acuerdo uná­

nime dpl 'Senado ¡para ;proceder en esa forma. 

El señor ECHJJ!X'<IQUE. - ¿No sería opor­

tuno pedir ~egunda discusión y continuar aihora 

la primera? 

El señor HANCH'EZ G. de la H. - Pero la", 

obs8'lwaci<Jnes 'que va a formular el :honorable 

Senador no Ron sólo sOlbre el artículo 1.9 , sino 

sobre todo el 'proyecto. 

E1 señor SLLVA (Presidente), - Si no Lu· 
de usar de la palabra respecto de la cuestión biera oposIción, quedaría acordado discutir este 

carbonífera, creí referirmo en fOl'ma patrióti­

C:l, al proyecto de ley en discusión, formulando 

observaciones que estimo de fondo y con el ex­

clusivo objeto de procurar el mejoramiento de 

proyecto en l:l- sesión del Lunes [Jróximo. en pri­
¡ner lugar, 

Acordado. 

esta ley. Formulé entonces numerosas observa- 6. - ZOXAS llE TEMPE}'L'\NCIA lJIM1TADA. 

ciones en' el sentido de que las deficiencias de 

que adolecía el proyecto eran fáciles de sub­

sanar; pero no sé, par las razones que he apun­

tado, en qU'é habrá consistido la defensa que de 

Ell señor SElIClRETARliO._ Sigue en el 

o,rden de la tabla 'el proyecto Clue introduce al­

gunas reformas a la ley que establece zonas de 
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temT1f'ral1cia limltad~ en las .pl'o~incias de Tarn· 
pacA .y Antofa¡;asta. 

-Se da lectUJ'a al lnfOrIllC de las CotnlsLm,y; . 
de Higiene y de Agricultura, unidas, que termin:l I 

proponiendQ el siguiente I 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0 Modifkase la ley N." 40,117, de 

9 d€ Fehrero d" 1027, en los slgulent"g térmi· 

nos: I 
1) Agréga.se a contln ua·ción. <'le l art tculo 2 o 

el que sigue: 

"Art. .. D€ntro ·de los barnos urbanos de 

las c;udades ·de Plsagua, rqu~qUe, Antufagasta. 

Tocopilla y 'faltal, será ,permitido el expendio y 

consumo de toda dase d€ bebidas alcohólica .. 

con las siguientes restricciones: 

a) Los negocios tales como 'bares, cantinas, 

tabernas, bodegas o de:pósitos, sItuados en dichos 

barrios, sólo lJodrán proporcionar al .p11:bllco !be­

bidas fermentadas y ne'berán permanecer cerra­

dos en las [horas compre¡:didas entre las 8 de la 

noche y las 8 de la mañana sIguiente; ipero los 

Sá.bados se cerrarán desde las 8 de la mañana 

hasta las 12 del día ir,unes, y los dfas fesUvos. 

desde las 8 de la mañana ~:asta las 12 del dra 

ju,'ce" ele letras d,,¡ departa·meut.o o los Jueces 

de letras de mpnol' cU3.ntía, donde los haya, y 

en FegunJ:::t instanc~~n, la Corte rte Arpelaciones. 

corres!) or!die¡1t e" . 

Contra 1:' s sentencias que ~~ dicten en e~tos 

juicios, no ':orocC'!IC'l'fl el recur~o ele casa,ción. 

Los ju!eios Sf, tramitarán "11 ,,1 papel sella­
do que correc"ponda". 

Art. 5.~ I,¿ .presente ley e.ffipezarh a regir 

desde la feaha de Su publicación "TI el "DIario 
Oficial" . 

El si'ñor SIL.VA (don Matías, 

te).- E:1 discusión el artículó 1'0 

CJfrczco la palabra. 

Presiden-

g! señor CADERO. - Tres de los mlemt.ros 

de la Comisión, los señores Urrejé'la, Ga:ica y 

Bórquez, no se encuentran ,presentes en la .sala, 

pOl"que i,gnoraban que hoy se iba a discutir este 
proyecto. 

Es lógico que quieran ·defender el inlforme 

que ,han emitido sobre ·este asunto ; por eso esti­
mo que sería conveniente .postergar la discusión 

de este 'proyecto, como Ul1 acto de deferencia: a 

los señores Senadores ausentes de la Sala. En 

consecuencia, pido segunda discusIón para el pro-
si,guiente no festivo . yecto ·en debate. 

b) Los restaurants, hoteles, casas de pensión El se,ñor SILVA (dÜ'n M'atías, Presid'en-

y casas de cena, sólo IPodrán suministrar a sus te).- Si al Honorable Senado le parece, que­

clientes las ,mismas Ibebidas indicadas en el In.. daría para sf'gunda discusión I prO'ye.cto. 
ciso anterior, y en cU3!Iquier dra de la Remana, 

.siem.pre que sea desde las 11 A. M. hasta las 3.30 
P. M. Y desde las 6 P. M.hasta las 10 P. M" Y 

para ·consumirlas en el local conjunta·mente ·con 

los alimentos 'que constituyen el "iro ordinario 

del res.pectivo negocio. 

En los esta·blecimientos y negocios indicados 

on las letras a) y b), no podrán guardarse exis­

tencias de Ibe·bidas alco.h6licas, salvo de las fer­

mentadas a que se refierlln las disposicIones se· 

ñaladas en diehas letras. 

Art. 2,9 ISustitúyese el artículo 3.' por el >11· 
guiente: 

"Art. Para 103 efectos de 'esta le,y .se 
considerarán bebidas alcohólicas y fermentadas 

lasque por tales entiende <>1 artículo 2.9 del de­

creto X. 9 1055, do G de Mayo de 1925", 

Art. 3. 9 Redáctese como si,gue el artículo 4 Q. 

"Art. .. D~óganse ·en todo lo 'que fueren con­
trarí03 a las disposiciones de la present", ley, 

el decreto ley N .• ;'50, de 23 do Setiembre dE' 

1925, los artículos 94 y 95, del decreto N.o 1055, 

de 6 de Mayo de 1925, y las d€más 'presc!'i:pcio­
nes legales vigentes sobre la materia", 

Art. 4 .• Sustitúyese €I artrculo 20 de! de­

creto - .ley 'N.Q 550, de 23 de Setiembre de 1nó, 
por el Siguiente: 

"Art. .. De las inf.racciones al presente' -de­

creto - ley, <!onocerán, en primera instancia, ¡¡os 

El señor S]LVA CORTEIS.-N€cesito expli­

cal' brevemente por qué tres mIembros de una 

Comisión de ocho, contra €I parecer de cinco, o sea 

la minoría contra la mayoría .. presentan un in­
forme al Senatlo. 

Contra el primer inforule de la unanimidad 

de los miembros de la Comisión de Higiene, el 

Senado, por un voto de mayoría, d'espués de un 

empate, resolvió aprObar en general el proyecto 

de ley que modifica las reglaR d€ temperancia 

limitada en Tarapacá y Antofagasta; y contra 

lo 'qU2 deseaban y pidieron los de ao.uelIR. Co­

misión, envió nueV8.mente el .proyecto a las Co­

misiones unidas de Higien€ y de Agricultura, pa­

ra el exclusiyo objeto de informar sobre RUS ar­

tículos en particular. 

Los que opinamos contrn, todo el provecto en 
"en eral y en particular, mantenemos nuestro mo­

do de ponsa" al respecto; y como el Senado or­

denó entrar a la tramitación particular. habien­

do ya expresado en informe anterior las razo­

nes de interés pÚblico que tenemos Dara el re­

cha"o por respeto al Senado y a los que no opi­

n~.n del mismo modo, nos limitamos a insistir 

en lo que anteR hemos sostenido, y a dar pase 

reglamentario al proyecto que la minoría de la 

Comisión propone, a la discusión particular gel 
Senado. 

t 



t 

2~2 SENADO 

.Yo creo que no es conveniente dar un paso 

hacia a-trás en la re.presión del alcoholismo en 
nuestra legislación social. 

El proyecto tiende a. aumentar el consumo 
popular fácil de bebidas alcohólicas importadas, 
de bebidas artificiales y aún muy venenosas. 

No se trata ni se ha tratado del vino ni de 

otros productos de la industria nacional, que con­
sumténdose en forma regular y mO'd~rada, no 

producen el mal que se trata de reprimir. 

En nuestro primer informe se dejó estable­
cido que la respetable e importanUsima viti­
cultura chilena no ouede ni debe ser perjudl-

yecto presentado a la Honorable Cámara de Di­

putados por los señores 'Horaclo Aránguiz Cer­

da y otros miembros de esa Corporación. con fe­
cha 9 de Setiembre de 192,6. 

":"a CO.misión acordÓ tomar como base de su 
estudio <ll proyecto del Ejecutivo, sin 'perjuicio 
de considerar las ideas Cltlntenldas en el otro pro­
yecto, aunque en reallda 1 ambos tienen mnchos 

puntos de contacto. 
"Desde luego, los prOpaSltOS y fines de am­

bos proyectos son idénticos y san los mismos que 
han animado a la Comisión al emitir su infor­
me. 

cada. "La ComlslOn creyó conveniente designar una 

Estando hoy ausentes los honorables Sena- Sub-'Comisión que, con un ntlmero reducido de 

dores que son pal·tidarios del proyecto que .mo- I miembros, adelantara el trabaJO. Esta Sub-Co­

difica la ley sobre temperancia limitada en la: misión, formada por los 'Senadores señores Al­
zona del 3alitre, me parece justo que se suspen- , berto Cabero y Nicolás :Maramblo y por el Di­
da hoy la discusión y se les espere. I putado don Alfredo ,Moreno Bruce, realizó el 

El señor E:C,HENIQUE.-¿ y ,por 'qué no hu- estudio correspondiente, siendo asesorada por el 

bo informe de mayoría y de minoría? 

El señor SILVA 'CORTES.--'Pol'que la ma-

yoría no tenia que informar: había pedido el re-

, señor Director de la Escuela de Reforma, don 

I Mario Inostroza.El trabajo hecho por la Sub­, 
Comisión fué aceptado por la Comisión, con muy 

chazo del informe. ligeras modificacIones, y es el que ahora os so-

El señor SANdHI~Z G. de la H.-Pudo in- mete a vuestra consideración. 

formar pidiendo el ] '·echazo. 

El señor sr,LVA CO'RTES.-No, porque_ el 

Senado había. mani:''',''lado voluntad de legislar 
sobre la materia. 

El señor SILVA (Presldente).->Ofrezco la 

palabra en la primera discusión del artículo. 
>Ofrezco la palabra. 
'l'ermlnaua la primera discusión. 
'Si al Senado le parece, quedará nara segun­

da discusión. 

ACOIOa.do, 

7. PROTECCIOX A f \ DlFAN'CIA D&'lVA­
l.' !lA 

El señor ,sEGRE~,'_\ RIO.-~n el orden de 

la tabla, sigue el proyecto sobre Drotección a la 

infancia desvalida. 

El señor !SILVA (Presidente) ,-En discu­

sión general el proyecto. 
El señor BA,RROS JARA.-Pido que se dé 

lectura al informe de Comisión, porque lo con­

sidero de verdadera Importancia. 

IEl señor SILVA (Presidente).-Se va a dar 

lectura' al informe a que ha hecho referencia 

el honorable 'Senador. 
El señOr SECRETARIO.-Dice así' 

"Honorable Senado: 

"La Comisión Mixta de Senadores y Dipu­

tados designada para informar los 'proyectos so­

bre Protección a la Infancia Desvalida, empezó 

su trabajo teniendo a la vista el Mensaje del 

Ejecutivo de fecha 4 de Agosto QUimo, y el pro-

"Es un problema, cuya existencia no necesi­

ta demostración, Bl de la delincuencia infantil, 
la que se debe a múltiples causas que es necesa­
rio eliminar. A ello tiende el proyecto en estu­

dio, puntualizando los deberes que en cuanto al 

cuidado y educación de los menores conciernen 

a los padres y demás personas qne los puedan te­
ner a su cargo; crea organIsmos que, en caso 
de incapacidad de aquéllos para cumplir esos 
deberes, tomen al menur y procuren educarlo, 

despertando en él los buenos sentimientQs que 

muy rara vez dejan deexisUr, aunque sea em­

brionariamente, en todo niño; dictando medidas 
que hagan cesar pOr completo toda idea .,cerca 
de que un menOr debe ser castigado y reprimido 

como cualquier criminal, y autorizanl!o, ¡:or úl­
Umo, la creación de establecimientos destil~ados 

a la reforma de los menores, sobre bases d.'lntr­

ficas y racionales que los 'conduzcan a una vi­

da dE> rectitud y trabajo y transformándolos ('n 
s('res útiles a la colectividad. 

"Haciendo un resumen de las prlnc!pale3 dis­

posiciones del proyecto, podemos anota!' hq oí-' 
g'uientes: 

"La ,Comisión ha tenido presente ,lue '''f'ndf> 

una atención preferente del Estado la educa.ci6n 

p11blica, en cuanto se relaciona con las mllterias 
que reglamenta este proyecto, debe ser <'.1er2ida 
por una institución especial, servida por Uli fun­
cionario de preparación adecuada. Se crea con 
tal objeto la Dirección 'General de Protec~ion de 

Menores, cuyas funciones ser1ín Ias de supervl­

gilar el cumplimiento de la ley en todo el te-
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rritorio nacional. Se ha fmpuesto tambIén a es- !le declare qu'e ha obr'ad~ ,con ,diBce.rnimiento, se 

ta oficina la obligación de informar a las auto- ha ,fijado ese perlodo ,entre los 16 y los '20 afios, 
ridades educacionales acerca de la enseñanza dE: pero dejando, 'en to,do caso, a1 Juez d'e Menores, 
la moral Y de la higiene que se dé en todos los la facultad 'de hacer previamente ,e.sa d'e(11a:r-a­
establecimientos educacionales d'el país, esas dos clón, ya que, por 'la exp·erlencla que adquiere, en 
ramas que son base de toda enseñanza y que ,'6- el dEsempeño de sus funciones y ,los ,conocimen­
berán ser los cimientos en que se apoyen en el tlJs .d'e los técnicos q'ue lo van a asesore 1', e.sta,ra. 

futuro el criterio y la mentalidad de los niños, en condiciones especiales para ,dar un 'Veredicto 
haciendo en muchos casos innecesarios y en atinado y científico. 
otros muy eficaces los s-ervicios que presten los 
organismos ,creados por este proyecto para la 

reeducación de los menores." 

'E'} Dil'ector será asesora,do por un Consejo 

Consulüvo compuesto por funcionarios y 'persú­

nas que, llor ,los cargos ,y <labores que desempeñan, 

prestarán neoo<swriamente eficaz cola:boración a 

la Dirección. 
"En cuanto a las 'Inedidas que se pueden to­

mar respecto 'de los menores, ,que por su 'mal'a 

con'ducta, las necesiten, el proyecto contempla, 

en primer ,lugar, la situa,ción de aqu,eUos CUyoli 

pilidres o gua'rdacdores los conduzcan ante el Juez 
de ,M,enores. lEste fu~clon'ario podrá determinar 

scbre la 'Vid~ futura d'el 'menor por el tiempo que 

estime más -conv;eni'ente, 'el cual no será inferior 
a un año, que ,es el mrniffio que ¡Jos Mcnicos indi­

can para que no 'resulten infructuosas las ,tareas 

de los establ'8cimientos de ree.ducación, 

"Ha ha'bido, ,p,u:es, q'uemodificar la dispoSI­

ción del 'Código Civil que estableda el dereoho 
d",l padre o guardador para .exigir ,l<a d'etención 
({'el menor . La internación en un establedmien­
to de reformad'ejaI".1 d,e ser un 'castigo, un acto 

de rE'presión que rebaje o afecte la. dignida,d del 

nlfio. IReV'estirá siempre 'el 'carácter d,e medidas 
de reedu:cación, ¡qu'e levanten su niv,el moral e 

tnte],eetuaJI. 
"Lo mismo puede decirse de los 'menores lla­

mados hasta hoy delincuentes. Ya no ,habrá me" 
nores delincuentes a qui-enesd'ebaJU aplicarse pe­

nas, El Juez de Menores, con ayuda .de los fun­

cionarios técnicos '"de la Casa de MenoI'es res­
pectiva, estudiará cada caso en parti'Cular, y po­
d,rá tomar algunas de lag medidas que señala el 
artfculo '22 del proyecto, entre las cual'es ,está la 

de entregarlo a un reformatorio, institución ° 
famHbdondl' el menor pueda ser reeducado y 

relnte-gra'do por el buen camino, 
"Al referirnos a los menores, 10 hacemo" 

f'(>spE'C~() de ,los que no 'han cumplido 20 años, 

e-dad máxima fija;da en el proyecto d21 E.iecutivo 

\T que la Comisión ,ha acepta,do. 

''Si actualmente un menor de 10 años esta. 

exento de TeF'ponsa'bilidad criminal, el presente 
proyecto amplía esa edad a ,Jos 16 años; y, ,en 

vez de fijar entre ,los 10 y los ,16 años la edad 

'.:1el menor que pue,de sufrir condena 'en caso que 

"Al ,expresar que los menores <l'e ,16 afios -el>' 

t[tu exentQsde 'res-p.onsabilida:d crimnal, como 

también 'los mayores d'e 16 y menol'es de ~O que 

hayanobl'ado sin <dlscernlm,ento, no quiere de­

elr que los niños que ,ej'ecutenalg6n hecho que 

ordinariamente constituye delito, quoo,en ~uera 

del rulcance de la autorida;d. Al contrario, que­
dan sometidos al Juez de IM~noI'i8s, a ,este fun­
cionario que, además de ser un Ihombre de del'e­
dho y ,con :cono,cilmientos de ,pdsco'¡olg1Ía. ya ade.s­

em'peñar sus funciones en torma, pueded'ecirse. 

pa.terna'!. Y no que,dará someti.do a él para ser 

tratwdo como un crrminal, sino para que 'en su 
caso sea ~studiado den'tífica'meIJte y pueda, en .. 
ton'ces, ,ese ~unclonario, to'mar respecto . .:1el menor 

algunas de las medidas qU'.e con arreglo a la ley 

está autorizado para adoptar, Y aunque esta me­

dida sea la más seria de 'ellas, 'esto es, su tntE'.r­

nación en un 'establecimiento de I'eforma, no :iñ 

ahr como reo ni como delln'cuente, 4ilino co­
mo un educando que recibirá enseñanza 'espe­
cial que,en 'el m'ayor nllmero de los casos, le 

convencerán qUe ,no debe volver a 'comete'!' !l!CtOB 

delictuosos, cumpliénd'ose así uno de Ilos prln!C;i­
pa~es propósitos de 'esta ley. 

"Por ahora, 'habrá so'lamente un Juzgado <1.& 

Menol'es: ,el de Santiago, cuya jurisdicción co'm­
p¡'enderá el territorio que depend'e d'e ,la Corte 

de tA.ll'el.a;c-iones de 'esta ~iudad. <El IPresi:dente 

de la iRep'ública podrá crear, 'más adelante, nuevos 

Juzg'<tdos, en el distrito jurisdiccional ,de las de­

más 'Cortes de Apelaciones, desempeñando, 

mientras tanto, las funcione,s de tal, el juez 1e­

trado de mayor cuantía ,die cada departam'e'nto, 
"Anexo a cada Juzgado de IMenol'es habra. 

una Casa d., 'Menores, destinada a recibir a és­

tos cuando sean detenidos o deban comp'!\Jrecer 
Il.nte el Juez. En ,este establecimiento funcionará 

la Sección d e -Observación y Clasifi<cadón, para 
el examen 'médico y psicológico de ,Jos menores. 

"Se 'establece en 'el proyeeto la creación de 
lIn reformatorio para niños varones, de caráoter 

ind ustria! y agrícola, 'e:! cual d1esarrolIará sus 

acti,,'idades pn un am,bient,e fa m illar. 'Muchas otras 

importantes disJlosiciones ,co'nUene 'El'1 proyecto 

qUe sonletemos a vuestra aprobación; 'ellas se 
refieren, por ejemplo, a .la separación de los 
menores en los lugares de detención; a. 'la oboll-
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ga;ción de toda persona de prüporcionar a los Ita, en realidad de un trabajo completo y porque 

funcionarios respectivos los datos que soliciten, cada día se hace más indisp'ensable legislar sobre 

respecto de la vida, antecedentes, ,etc., ,de un 'm,e- 1 es~a materia. 

nor; al procedimi'e_nto que deberán seguir los jJ, conociLlo de mis honorable.s colegas el 

vagos, perdidos para la sode­

en las calles, no solanlente de Jueces de iMeno'res ,para la dictación de sus re- nÜn1('rO de niños 

l · . 1 'uad, que pululan 
Iloluciones 'Y para su 'cump -¡'mIento; a os casos 

en que, conforme al a,rticulo 225, del Código Ci-

vil, debe entend'erse que ambos padres ~e encuen­

tran en el caso de inhabilidad física n moral; ,., 

las personas que se impondrán, a las personas que 

ocup'en a 'los menores en sitos o trabajos que 

ha-gan peligrar su salud o su moralidad; al per­

sonal de que constarán los servidos qu,e se prn-

Sa~ntiago, sino de todas las ciudades del país. 

POI' u~ra parte, la legl,-:lación a que está..n some­

tidos los nlcr~(Jres dE:1inC'uentes adolece de gra-

Vf~S ucficiencias y defectos que el proyecto en 

discus~ón subsana. En fl .se crea la Dirección 

GeZlcl'al ele Protección de íos lIfenorlíS, lit que 

t0ndl'ú a Sl,'[ cargo }a educación d~ los niños ,,'a­

bO:, par~, 'convertirlo;; en elementos útiles it la 

,vecta crear, y los sueldos correspondientes, 'etc. 
sociedad, ]Jor medio de directores o personas téc­

''Para financiar los prImeros gastos que esta I nicas que inculquen en el espíritu de los ni­

'ley demande, se autoriza la ,enaj;enación en p11- ñÜiS, doctrinas sanas, bUEnos hábitos y co"tum-

blica subast3.,en un solo ,cuerpo o en Iot€s, de la 1 t . 

chacra "El Pol!gono", que- Dcupa actu<,.lmente la 

Escuela de Reforma. Y si es verdad Que el pro-

I bres honcst.::ts. I"'or lo delnás, os gas os que orI-

ginará esta ley están debidamente financiados. 

Ruego, ruc~, al Honorab:e SEmado tenga a 

dueto de ,esa subasta no es suficiente para finan­
bien <iar su aprobación general al proyecto. 

ciar todos los gastos extraordinarios que de-
, 1::1 I'ci'íor l:XHJE),TIQUE.- Tal vez sería pre-

manda'ráelcumplimento de la ley, tenemos <\1 I 
ferible dejar la discusión de este proyecto para 

r.onvencimento de que en el curso de la discusión I 1:1 sAsión del Lunes próximo. 

en el Congreso, el Supremo Gobierno indicará' El señor SILVA DON IMATIAS (Presiden-

nuevos 'recursos para llevar a cabo esta o,bra, I 
,te).- Podríamos dar ·por aprobado en general 

que es de verdadero interés naeiünal. Creemos, 
,el proyecto dejando la disculsión particular para 

por €Jemplo, que no pe,dría s('r mejor invertido ,la sesión del 'Lunes próximo. 

que en esta interesante empresa,el productü que 

diera la subasta del fundo 'Roma o Ml'lrinana, de I 

la sucesión de doña Juanallfarin ·de Costabal, 

hoy p€rteneciente al Fisco, y estamos ciertos que 

el Ejecutivo, 'Ínteresadí,simo como ,está en reaU-

~~corda,do. 

S. - CREDlTO li.GR\.RIO 

El ser.or SEGRETIAIRIO.- Sibuiendo el or-

r;al' -esta obra ,de salvación de la niñez d'esvalida, den de la tabla, cürresponderla ocuparse del 

considerará y resolverá favorablemente 1a idea proyucto sobre Caja de Crédito Agrario. 

que deJamos consignada en este inrorme. El seüor BARRJOS JARA. _ Yo desearla 

"La Comisión espera que la labor que se im- que este proyecto se 'dejitra para el Lunes. 

puso para presentar e·ste trabajo, €n 'las meojores El seüor SILVA (Presidente).- Solicito el 

C'Ond'iciones posibles, será debidamente apreciada. acuerdo del Honorable Senado para postergar 

por el Honorable Senado, prestánd'Üle suaproba- 1:1. discusión de elOte proyecto 'hasta la sesión del 

ción al proyecto cuyo texto pasa a indicarse". Lunes. 

,El señor BARRJOIS J·.A:RA.- Celebro haber Ei ser,or CONCHA (don L. ·Enrique) ._ Es-

pedid'o que se d'é lectura al informe que ha escu- ta cuctSti6nha sido tan debatida que yo no veo 

eh'ad'o el HonGrabl~ S~nado. porque lo encuentro 

tlUmament€ interesante. 

El señor KORP\IER.- Yo he firmado este 

Informe que es, en realidad de verdad, el ,fru­

to del estudio de la Sub-Comisión, compuesta 

por los honorable;; Senadores señores Cab€ro 

y Maramblo, y por el honorable Diputado, señor 

Moreno, informe que la Comisión Mixta de Se-

d objeto de postergar el proyecto para el Lunes. 

('um¡>l'2ndo que, tratándúse de proyectos que vie­

.1en 'POI' llrimera vez a la ]\oIesa de los señores 

Senadores, se pidan estrus postergaciones; pero 

en este de Caja de Crédito .Agrario, €n que to­

do~ tenemos formado nuestro criterio, no veo' 

qué prop6flito pueda tener una p.¡)«;terg1ación. 

Por eso, siento tener que oponerme 'a la peti-

nadores y Diputados aceptó en todas sus partes ei"n del honorable Senador. 

sólo con ligeras modificaciones. Ya 11'15arOn los tiempos de las oposiciones 

La Comisión Mixta 1nformante de este pro- silstemáticas, señor PresideItte, y ahora, cuando 

yecto de suma importanc:a para la infancia des- un serlOr Senador Uene op.!nión contraria a lo 

valida estuvo compuesta por personas competen- que ~e propone, basta COn que expli'que los mo­

tes y no' titubeó, como digo, en aceptar y firmar tivos en que la funda, 'como lo ha hechú el eefíor 

el informe de <la SUb-<Comlsión, porque se tl'a- Barros Jara en repetidas ocasiones sobre este 
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proyecto, habiendo sido escuchado por nosotros 

co" religioso relopeto. 

¿ Para que detener por más tiempo un pro-

Los !Señores ECHENIQUE y SAN<:JHEZ G. 
(le l¡t I1.- Yo la apoyo, señ,or Presidente. 

El SCí'íCl' SILVA (Presidente).- En discu-

yecto de bc-nzfi.cio pos;tivo para nuestros conciu- s'í>l1 Jo" ;ndicació" para aplazar este proyecto 

dadanos? 1:~o siento oponerme a la petición for- hn,~t:J. h1 s('~iI)n del I~unes. 

mulada. 
g¡ seiior SILVA (Prel'idente) ,-¿ Su Seiioría 

ha pedido el aplazamiento elel proyc:. to o segun­

f1r-t tl:s2usión '! 

El ~eiior BARROS JAI':.:\',- Tendría que 

pc-dir el ~lpl:}z:lnliento, porque yo pedí en la Pri­

mera 'Hora, 'jue ese proyecto se retil'Cua de, -la 
k1.bLt ele' fúc'l clespal'llO, fundúndome en los últi­

lTIO.-; IHJntos a que dió lectura el señor Secl'etario. 

~,-; sabe (i~le este proyecto ha vellido rnodifi-

El "CflDl' COXCIL\. (don Luis Enrique). -

Si el preyee,,, (!l.;8d'1 para el Lunes, ¿qué lugar 

de ~a "LabLt ()(':11)ar(1 ':' 

"~l séi-:,," ~rECRETAjTUO.- En primer lugar 

ele' la Toebl" está pI proyecto sobre fomento a la 

i1H11tsL:',i:l. Gc'l carbón; en ,segundo lugar el rela­

L\"o ;' ;:-:;.~ 7.;;,n:1S eJe trlr:peral1cia limitada en Ta-

1':1f<"';¡ y ..:'\utofngaf3Üt; ('11 tercer lugar el pro­
:\-c'ct o so l-)l~t~ ~)j'()t(;cci6n a la in rancia desvalida; y 

c'" c::"r':" IULar las reformas a la ley sobre 
cado el(\ la Cftn12,l'U de 1)iI1utados, que no ha va- Cl'(~(~~t{) ... Ag::r¡!·~o. 

rS2-do ~,. Co].nisi()~, y 'hay que estudiar la úItlnla El ~~\'ñol' C;O~'CI-f.A (don ¡Luis Enrique). -

parte qUE' trata de :a garantía del Estaüo. A fin (1,' e,'¡':ll' la votación que procede y como 

Yo no he podido conseguir el proyecto y L:na (kmost:'ac-i()]l de deferencia alhonorab:Je 

1)01' eso pido que 5B deje para otra sesión, a fin !Serrar Barros Jara, retiro mi indicación, señor 
dE' tener oportunidad de leerlo y ver cué 1 va a Presidente. 
ser pI refitlltaclo de la aprobación de 'esta modifi­
('ación. 

Por de pronto formularía indicación para 

ttplazarlo hasta el Lunes. No -creía que este ¡¡¡sun­

to He tratara en esta sesión y me toma de so)'­
pre,sa. 

'El Rcñor SrLVA (Presidente).- Para ser 

,"otada inmediatament.e la 'indicación de Su Se­

ñor!a, se re'quiere que sea apoyada por dos se­
ñores Senadores. 

IEI seiiOl' SILV,A (Presid.ente). - Queda 

,'tplazada la discul,ión del proye'cto, en atención 

a (Ine existe acuerdo unúnime para adoptar este 

temperamento. 
Como no 'hay otro asunto de qué tratar, se 

leyanta la sesión. 

An!¡onio Orrego Barros 

Jefe de la Redacclón. 


